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PERIODICO ·OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO . 

Las Leyes y demás disposiciones de carácter oficial, son obligatorias por et soto hecho de publicarse en este periódico. 
========~=======· =-~--=·· -· ·····~··········- ·--·- ---·-··-- - ..... . 

TOMO LXV. PACHUCA DE soro, 19 DE MAYO DE 1932. NUM.17. 

OC>N C>ICION ES; DIRECCION: CONDICIONES: 

Este periódico ea publicará lo.a dfas l º. 8, 16 y 24 de Los rem1t1dos y avisos se dirigm1n a la d1recc1ón de eate 
cada me•. LA SECRETARÍA GENERAL. periódico y según su clase •e in1ertar4n irratis o a preeioa 

La1 snb1erlpc1ones se reciben en la Admlmstraeión de ___ convencionales, conforme a los articulo• 110 y 111 de la ley 
Rentas de cada Distrito y el precio de cada n1imero eerá de . oriránica de Hacienda, -Loa avisos. ed1cto1, etc , etc., que se 
dle11 centav~por subscnpeión eemHtral. 

1
Reg1strndo como articulo de 2a, clase remitan de cualquier punto del Eatado, no se pubbcarán •• 

Loe nlinii!'rol! sueltos <? ~tra~oa. valen veinte centavos, co fecha 2 ) de septiembre de 19J 1 no vienen acompaftad9s del certit!cado de entero hecho en la 
y ae expenden en les Adm1n1strac1ones de Renta•. n • re1pectiva Admm1straciód o Recaudación de Rentao. 

G O 8 (E R NO O EL ESTA DO 1 
Articulo 7<>.-Del escrito, de solicitud de expropia-

ción, se dará conocimiento al propietario o propietarios 
afectados, para que en el término improrrogable de cin­
co días lo contesten exponiendo su consentimiento y las 
bases que crean convenientes para llevar a cabo la ex­
propiación o, en su caso, su inconformidad fundando su 
oposición. 

PODER EJECUTIVO 

BARTOLOME VARGAS LUGO, GOBERNADOR CONSTI­
TUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HI­
DALGO, A SUS HABITANTES, SABED: 
Que la H. XXXI Legislatura del Estado Libre y So­

berano de Hidalgo, ha tenido a bien expedir el siguiente 

''DECRETO NUMERO 239. 
El H. XXXI Congreso Constit 1 del Estado Li-

b.re "!( Soberano de Hidalgo, h . IJE a ·en dictar la 

Articulo 89-Si la parte afectada con la expropiación 
no contesta dentro del término a q.ue se refiere el artfcu­
lo anterior, se le tendrá por conforme con la expropia· 
ción y sólo tendrá derecho a proponer las bases para la 
forma y época del pago. 

At tfculo 99-El exceso del valor que haya tenido la 
propiedad por las mejoras que se le hubieren hecho con 
posterioridad a la fecha de la asignación del valor fiscal, 
será le único que deberá quedar sujeto a juicio peri-~~~;:te fxpropiadón porJ .. ~': a 

:;.:::;?1'~·/ ~ 
Pública. ~~ªl~:. resolución judicial, en loi términos de la pre.sen. 

Articulo 1<>-La propie id' · :a ¡ r expro-
piada por causa de utilidad pú~ ·Y. indemni-
zación. · • ~ 

Artículo 29-Se considera de · · ública lo que 
tienda al beneficio del Estado, de los Múnicipios, de los 
habitantes del Estado en general o de los obreros y cam­
pesinos del mismo. 

Artículo 10. -Si el expropiado no quedara conforme 
con el precio fijado por los peritos designados por el Go­
bierno del Estado para valuar las mejoras a que se refie­
re el articulo anterior, podrá ocurrir ante los Tribunales 
competentes del Estado demandando sumariamente la 
diferertcia de precios a que creyeren tener derecho, sin 
que la subs.tanciación del juicio interrumpa la declaración 
acerca de la procedencia de la expropiación, la posesión 
de la cosa o cosas expropiadas, ni los efectos de la expro­
piación. 

Artículo 11. - Cuando se trate de objetos, maquina­
ria, derechos o cualquiera otra cosa, cuyo valor no esté 
fijado en las Oficinas Catastrales o Recaudadoras, se pro­
cederá en la forma que previenen los tres artículos an-
teriores. · 

Articulo 39-Se consideran igualmente causa de uti· 
lidad pública, y en consecuenciª' objeto de expropiación 
por causa de utilidad pública, tOdas las fuentes de rique­
za y de trabajo existentes en el territorio del Estado, ta­
les como factorías, empresas o establecimientos indus· 
triales o comerciales, fábricas, etc., por cuantos son sus­
ceptibles de producir el beneficio a que se refiere el 

~artfculo anterior. Articulo 12.-Ninguna expropiación podrá llevarse a 
cabo si no es entregado al expropiador el tres por ciento 
del valo:r de la cosa expropiada, debiendo cubrirse el re1• 
to en ariualidades 'ue nunca excederán de veinte afios, 
dev<Jngando el capital insoluto un interés del cuatro por 
ciento anual. 

Articulo 49-La declaración de que una obra y obras, 
la ocupación de una o varias propiedades, o la explota­
ción de una o varias fuentes de riqueza o de trabajo, de 
las a que se refiere esta Ley, es de utilidad pública, co 
rresponde al C. Gobernador del Estado, a no ser que se 
trate de la aplicación de un Decreto o Ley Federal. 

Articulo 59-En todo caso de expropiación si no hu 
hiere convenio previo, él o los solicitantes de la expro­
piación se dirigirán por escrito al Gobernador del Esta· 
do, expresando la causa o causas de utilidad pública que 
ameriten la expropiación, indicando los nombres y domi­
cilios de las personas que se afecten con la expropiación, 
las propiedades o d·erechos que se tratan de expropiar y 
las bases que proponen para hacer el pago de la propie­
dad, industria, factoria, establecimiento o derechos ob 
jeto de la expropiación. 

Artfculo 69-Para toda expropiación se fijará como 
precio o indemnización de la cosa expropiada la canti­
dad que como valor fiscal de ella figure en las Oficinas 
Catastro o Recaudadoras, ya sea que este valor haya 
sido manifestado por el propietario o simpleménte acep­
tado por él de un modo tácito. por haber pagado sus con­
tribuciones con esa base aumentándolo con un diez por 
ciento. 

Articulo 13. - Expuestas las razones de las partes y 
practicados, en su caso, los avalúos necesarios, el Ejecu­
tivo del Estado resolverá dentro del término de ocho dfas, 
declarando la expropiación por causa de utilidad pública 
o negando ésta. Esta resolución se hará por Decreto del 
propio Ejecutivo del Estado. 

Articulo 14. -- La expropiación la llevará a efecto el 
Gobernador del Estado, procurando celebrar con los due­
fios, acreedores hipotecarios y todos aquellos que puedan 
tener servidumbre o derechos sobre la propiedad expro· 
piada, convenios acerca de la indemnización o, en su ca­
so, proc~diendo como lo disponen los artículos 12 y 19 de 
esta Ley. 

Articulo 15. -Si los interesados a que se refiere el 
artículo anterior, no presentan sus reclamaciones en 
el plazc de treinta días, a partir de la fecha del Decre­
to de e:-.propiación, se tendrán por renunciados sus de­
rechos. 

Artículo 16. - De toda indemnización se separará pre­
viament.e el importe de los créditos fiscales e hipotecarios 
si los hubiere. 
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Articulo 17. - Las acciones rescisorias, reivindicato­
rias o cualesquiera otras, reales o personales, no podrán 
embal'azar la expropiación ni impedir sus efectos. Los 
derechos de Jos reclamantes solo podrán ejercitarse so­
bre el valor de la indemnización, quedando por lo tanto 
la cosa o derecho objeto de expropiación libre de todo 
cargo, gravamen o responsabilidades a que hubiere esta­
do afectada, 

Articulo 18.-Los honorarios de Jos peritos y demás 
gastos serán cubiertos por el solicitante de la expropia­
ción si fuere favorable la resolución. 

Articulo 19.-Siempre que el duefio expropiado o los 
acreedores hipotecarios, si los hubiere, y los que puedan 
tener servidumbre o derecho sobre la propiedad expro. 
piada, se nieguen a recibir el tres por ciento a que se re­
fiere el articulo 12 se hará la consignación en forma legal, 
y una vez hecha, podrá tomarse por el expropiador la po­
sesión de la cosa. 

Articulo 20. - La consignación siempre tendrá lugar 
cuando haya varios interesados además del duefio de la 
cosa expropiada. 

Artículo 21.-Si se tratara de una obra que ha deter­
minado la expropiación y ésta no se realizare por caso 
fortuito o fuerza mayor, el duefio podrá recobrar la cosa 
devolviendo lo que hubiere percibido. La declaratoria a 
que se hace mención en Ja primera parte de este articulo 
será hecha por el Ejecutivo del Estado, 

Al Ejecutivo del Estado para su sanción y cumpli­
miento. 

. Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del 
Estado, a los veinte y cinco dfas del mes de abril de mil 
novecientos treinta y dos.-Diputado Presidente, Herí· 
berto Rodríguez. -Diputado Secretario, Mario Lecona. -
Diputado Secretario, Abel Ramfrez. -Rúbricas". 

Por tanto, mando se imprima, publique y circule 
para su debido cumplimiento. 

Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad 
de Pachuca de Soto, a veinte y cinco de abril de mil no­
vecientos treinta y dos.-lng. Ba,rtolomé Vargas Lugo. 
-El Secretario General, Lic. David Moreno Tejeda. 

4235 
BARTOLOME VARGAS LUGO, GOBERNADOR CONSTI­

TUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HI· 
DALGO, A SUS HABITANTES, SABED: 
Que la H. XXXI Legislatura del Estado Libre y So­

berano de Hidalgo, ha tenido a bien expedir el siguiente 

''DECRETO NUMERO 240 

El H. XXXI Congreso Constitucional del Estado de 

Presidente, Gregorio Hernández. -Diputado Secretario, 
Wilfrido Osorio.-Diputado Secretario, Abel Ramírez.­
Rúbricas''. 

.Por tanto. mando se imprima, publique y circule 
para su debido cumplimiento. 

Palacio del Poder Ejecutivo del Estado. en la ciudad 
de Pachuca de Soto, a veintiocho de abril de mil no­
vecientos treinta y dos. -El Gobernador Constitucional 
del Estado, Ing. Bartolomé Vargas Lugo.-EI Secretario 
General, Lic. David Moreno TeJºeda. 

AlOO 
BARTOLOME VARGAS LUGO,. GoBERNADoR-"GoNSTI­

-TUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HI· 
DALGO, A SUS HABITANTES, SABED: 
Que la H. XXXI Legislatura del-Estado Libre y So­

berano de Hidalgo, ha tenido a bien expedir el siguiente 

"DECRETO NUMERO 241 
El H. XXXI Congreso Constitucional del Estado de 

Hidalgo, decreta: 
.. ARTICULO UNICO.- Se aprueban en todas sus 

partes los contratos celebrados con fecha dieciocho de los 
corrientes, entre el sefior lng. Bartolomé Vargas Lugo, 
Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo, en 
representación del propio Gobierno y el sefior Pedro 
Méndez y Méndez, como apoderado de la Compafifa de 
Luz y Fuerza Motriz de Pachuca, S. A. y The Mexican 
Ligth And Power Company Limited, (Compafiía Mexi­
cana de Luz y Fuerza Motri:io;, S. A.) 

Al Ejecutivo del Estado para su sanción y cumpli­
miento. 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del 
Estado, en Pachuca de Soto, a los veintinueve días del 
mes de abril de mil novecientos treinta y dos. - Diputado 
Presidente, Gregorio Hernández. --Diputado Secretario, 
Wilfrido Osorio.-Diputado Secretario, Abel Ramírez. 
-Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique y circule 
para su debido cumplimiento. 

Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad 
de Pachuca de Soto, a 1051 treinta días del mes de abril 
de mil novecientos treinta y dos. - El Gobernador Cons­
titucional del Estado, lng. Bartolomé Vargas Lugo.­
El Secretario General, Lic. David Moreno Tejeda. 

4102 
BARTOLOME VARGAS LUGO, GOBERNADOR CoNSTI• 

TUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HI­
DALGO, A SUS HABITANTES, SABED: 
Que la H. XXXI Legislatura del Estado Libre y So­

berano de Hidalgo, ha tenido a bien expedir el siguiente 

Hidalgo, teniendo en consideración la original, intensa 
y fecunda labor que el C. lng. Bartolomé Vargas Lugo, 
con su carácter de Gobernador Constitq~ional del Estado, 
ha desarrollado con Ja mayor tenacidad para lfevaf a 
cabo la construcción de la carretera que parte de esta 
Ciudad para Huejutla, disponiendo de cuantos elementos 
Je ha sido posible, poniendo en acción no solo la ayuda 
oficial sino en grado sumo la personal, para mejorar esa 
región en el orden agrícola, comercial, industrial y eco- ·'DECRETO NUMERO 242 
nómico; Y comdderando también que ª tan meritorio El H. XXXI Congreso Constitucional del Estado de 
comportamiento gubernamental es necesario contestar 
con un signo de agradecimiento que le profesa Ja gratitud Hidalgo, decreta: 
del pueblo beneficiado, y como es facultad de esta H. ARTICULO UNICO.-Se eleva a la categoría políti­
Legislatura, conforme a Ja fracción IV del artículo 41 de ca de Pueblo el Barrio de Rincón del Gato, Municipio de 
Ja Constitución Política Local, conceder premios por Tetepango, del ex-Distrito de Tul a de Allende, debiendo 
servicios eminentes prestados al Estado, ha tenido a llevar en lo sucesivo el nombre de "Emiliano Zapata". 
bien, en via de recompensa, dictar la solemne declara- Al Ejecutivo del Estado, para su sanción y cumpli-
ción siguiente: miento. 

ARTICULO UNICO.-La Carretera que parte de la Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del 
Ciudad de Pachuca a la de Huejutla, se denominará Estado, en Pachuca de Soto, a los veintinueve días del 
"CARRETERA BARTOLOME VARGAS LUGO". 1 mes de abril de mil novecientos treinta y dos.·-Diputado 

Al Ejecutivo del Estado para su sanción y cumplí- Pr~sid.ente, Gr.egorio. Hernández. -Diputado Secretario, 
miento. · Wilfrido Osorio. -Diputado Secretarw. A bel Ramírez. 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del -Rúbricas". 
Estado en Pachuca de Soto, a los veintiocho días del mes Por tanto, mando se imprima, publique y circule, 
de abril de mil novecientos treinta y dos.-Diputado para su debido cumplimiento. 
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Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad 
de Pachuca de Soto, a los treinta días del mes de abril 
de mil novecientos treinta y dos.-El Gobernador Cons­
titucional del Estado, Ing. Bartolomé Vargas Lugo.­
El Secretario General, Lic David Moreno i:eieda. 

4107 
BARTOLOME VARGAS LUGO, GOBERNADOR CoNSTI· 

TUCIONAL DEL ESTADO LIBl?E Y SOBERANO DE fü. 
DALGO, A SUS HABITANTES, SABED: 
Que la H. XXXI Legislatura del Estado Libre y So­

berano de Hidalgo, ha tenido a bien expedir el siguiente 

"DECRETO NUMERO 243 

El H. XXXI Congreso Constitucional del Estado de 
Hidalgo, decreta: 
~ ARTICULO UNICO.-Se eleva a la categoría políti-

ca' de Pueblo, la Ranchería de Tehuetlán, perteneciente 
al Municipio y ex-Distrito de Huejutla, en atención a 
llenar los requisitos fijados por el Decreto núméro 12 de 
6 de mayo de 1926, debiendo llevar el mismo nombre. 

Al Ejecutivo del Estado, para su sanción y cumpli­
miento. 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del 
Estado, en Pachuca de Soto, a los veintinueve días del 
mes de abril de mil novecientos treinta y dos. - Diputado 
Presidente, Gregorio Hernández. -Diputado Secretario, 
Wilfrido Osorio. -Diputado Secretario, Abel Ramírez. 
- Rúbricas''. 

Por tanto, mando se imprima, publique y circule, 
para su debido cumplimiento. 

Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad 
de Pachuca de Soto, a los treinta días del mes de abril 
de mil novecientos treinta y dos.-El Gobernador Cons­
titucional del Estado, Ing. Bartolomé Vargas Lugo. -
El Secretario General, Lic. David ~oreno Tejeda. 

'- 4020 
BARTOLOME VARGAS LUGO, GOBERNADOR CONSTI­

TUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HI­
-+- DALGO, A SUS HABITANTES, SABED: 

4125 
BARTOLOME VARGAS LUGO, GOBERNADOR CoNSTI· 

TUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HI­
DALGO, A SUS HABITANTES, SABED: 

Que en uso de las facultades que al Ejecutivo de mi 
cargo concede la fracción II del artículo 53'de la Constitu­
ción Po11tica Local, he tenido a bien expedir el siguiente 

REGLAMENTO DE EXPENDIOS DE CARBON . 

Artículo 19--Los expendios de carbón serán abiertos 
diariamente a discresión por sus dueños o encargados 
cerrando sus ventas, de los días lunes a viernes de cada 
semana a las diecinueve horas; los sábados a las veinte, 
los domingos y días feriados a lae quince horas. 

· Artículo 29--Los establecimientos que tengan ade­
más de este combustible algún otro ramo en comercio, 
harán la división correspondiente de madera u otro ma­
terial sólido e i:tnpermeable eon el objeto de que esté 
separado el carbón, y el polvo o fragmentos de él, no se 
mezclen con los demás articulos. 

Artículo 39-Para el cumplimiento exacto de lo dis. 
puesto en el artículo anterior, queda facultada la Di­
rección de Salubridad Pública del l!.:stado a fin de que 
determine si en su concepto se llenan les requisiros 
necesarios para· que no se afecten los artículos alimenti­
cios anexos al expendio de carbón. 

Artículo 49-La distancia de un expendio de carbón 
a otro será de setenta y cinco a, doscientos metros de radio. 

Articulo 59-Se crea una Comisión Técnica Consulti­
va para que dé su opinión a la autoridad correspondiente, 
en materia de precios, distancias y demás asuntos rela­
cionados con su actividad. 

Articulo 69-Dicha Comisión estará integrada por un 
representante de este Gobierno, uno de los trabajadores, 
otro de.los industriales y el último de los consumidores. 

Artículo 7°--El representante de este Gobierno en la 
Comisión Técnica Consultiva será el C. Jefe de la Procu­
raduría del Trabajo; el de los trabajadores será el C. que 
represente mayor capital en sn expendio, previo informe 
del C. Administrador de Rentas y en caso de igualdad 
de los giros comerciales mayores el que elija dicho fun­
cionario. Los industriales eligirán por mayoría a su re-
presentante. El representante de los consumidores será 
nombrado en elección que harán éstos en asamblea, 
teniendo derecho a votar únicamente Tos consumidores 
que residan en la casa número 1 de cada avenida, calle, 
plaza. plazuela, callejón, etc. 

Artículo 80-La elección de los industriales y consu­
En uso de las facultades que me confiere la fracción midores para nombrar su i:epresentante en la Comisión 

XX del artículo 53 de la Constitueión Política Local Y el Técnica Consultiva, ee verificará desde las once horas del 
artículo 722 del Código de Procedimientos Penales, he día último de diciembre de cada año, aunque sea domin- _, 
tenido a bien decretar, lo siguiente: go 0 día feriado, en el local que ocupa la Procuraduría del 

ARTICULO UNICO.-Se indulta a los reos Dionisio Trabajo, a fin de que funcionen en el año siguiente. 
Piña y Joel Barrientos de la pena capital que la ejecuto· Artículo 99-La autoridad no permitirá la apertura 
ria que pronunció el 3 de octubre de 1931 el H, Tribunal de un nuevo establecimiento, sino a la distancia estable· 
Superior de Justicia del Estado les impuso por los delitos ' cida. 
de h?micidio,g.ue perpeti:aron en la perso.na de Juan ~s- Articulo 10.--0yendo el parecer de la Comisión Téc­
las, n~humacion clandes~ma Y ~e destrucción en ~rop¡e- nica Consultiva, se fijará periódicamente un precio mbi­
dad aJena, causada por.mcend10, cuy? proces~ se mstru- mo en la lo·calidad para el carbón. 
yó en el Juzgado de Primera Instl:!-ncia de Hmchapan, Y Artículo 11. --Todas las transacciones deberán ha-
se les conmuta a los dos reos dicha pena en la de 20 · ·, 1 · t fi · 1 d p M d'd 
ñ d 'si'n a contar desde la fecha en que fueron cerse con SUJe'.!ion a sis ema o cia e esas y e i as. 

de~!nido~ri 0 
' Artículo 12.-En todo caso se aplicará la Legislación 

· Orgánica del articulo 28 de la Constitución Federal que 
Por tanto, mando se imprima, publique y circule pa• prohibe la venta de artículos a menos costo. 

ra su debido cumplimiento. Articulo 13. -Cualesquiera derechos adquiridos por 
Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado¡ expendio se perderán por clausura o cierre. 

de Hidalgo, en la ciudad de Pachuca de Soto, a los vein- Artículo 14. - Los interesados para la nueva apertu­
te dias del Ifies de abril de mil novecientos tr~inta Y dos. ra de expendios de carbón harán la solicitud correspon­
- Jng. Bcr:rtolomé Var~as Lugo. -El Secretario General, ¡ diente a la Comisión Técnica Consultiva. 
Lic. David Moreno TeJeda. · I Artículo 15. - Los expendios que se encuentren en el 

l interior de las vecindades, pulquerfas, tiendas de abarro. 
------ tes, etc., quedan sujetos al presente Rerlamento. 
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A;rtículo 16.-Los introductores de carbón no vende-! 4127 
rán d1c~o artículo al menudeo, m por bulto o carga ce- Seeretaría General. Sección de Tesorerfa. 
rrada, smo al mayoreo y con o por peso de báscula, suje- . · 
tAndose a lo dispuesto en el Decreto relativo de la H. CORTE DljJ CAJA de segunda OPff'~'!- que practica 
Asamblea Municipal. esta. Oficina para demostr'!r. el movimiento de f011doa 

Articulo 17.-Queda prohibido que los propietarios o habido durante el mes de diciembre de 1991. 
expendedores dé carbonerias regalen timbres, boletos u INGRESOS 
otros objetos a los clientes con objeto de hacerle propa-
ganda a su consumo. Existencia anterior; . . . . . . .. $ 2,927 03 

Articulo 18. -El Presidente de la Comisión Técnica 
Consultiva será el propio Jefe de la Procuraduría del 
Trabajo. 

Articulo 19.-EI organo comunicativo ente este Go­
bierno y la Comisión Técnica Consultiva será el Presi· 
dente de ésta. 

Artículo 20.-El Presidente de la Comisión Consulti­
va será la autoridad que se encargará de comunicar y 
ejecutar todas las disposiciones de la Ley y las económi­
cas de la propia Comisión. 

Artf culo 21. -Cada una de las infracciones a este 
Reglamento serán castigadas con multas de $5.00 a 
$10.00 que mandará hacer efectivas la Procuradurla del 
Trabajo. 

Art. 22. -Queda facultada la Procuraduría del Tra­
bajo para expedir circulares a fin de que las carbonerlas 
cumplan las disposiciones de la Ley y las contenidas en 
este Reglamento así como algunas otras de orden econó­
mico, previa su aprobación de Ja Secretarla General de 
este Gobierno. 

TRANSITORIOS: 
l. - Durante los meses que faltan para la terminación 

del presente afio, serán representantes de los trabajado· 
res a que se refiere el articulo 79 los que elija la Unión 
Autónoma de Expendedores de Carbón al menudeo que 
existfa de acuerdo con el artículo 59 del Reglamento de 
31 de agosto de 19.31. 

11. -La elección a que se refiere el articulo anterior 
se verificará el 22 del presente mes desde las dieciseis 
horas en el local de la Procuraduría del Trabajo. 

III. -Este Reglamento surtirá sus efectos desde el 
25 del corriente, quedando derogado el Reglamento men· 
cionado de 31 de agosto de 1931. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, 
en la ciudad de Pachuca de Soto, a los catorce dfas del 
mes de abril de mil novecientos treinta y dos.-El Go 
bemador Constitucional del Estado, lng. Bartolomé Var­
gas Lugo. -El Sei;retario General, Lic. David Moreno 
Tejeda. 

4112 
Al margen un sello que dice: República Mexicana. 

-Gobierno del Estado de Hidalgo. -Secretaria General. 
-Sección de Gobernación. 

CIRCULAR NUMERO 48. 
La Secre~rfa de Gobernación, en circular número 

17 de 17 de marzo ppdo. dice lo que sigue: 
''El C. Presidente de la Repóblica, por conducto de 

su Secretaria Particu1ar, dirigió a· esta J)ependencia del 
Ejecutivo el siguiente acuerdo: "En vista de que las 
banderas que se usan en los distintos edificios públicos 
en fechas memorables, están en extremo usadas, el C. 
Presidente de la República--ña acordadÓ me dirija a Ud. 
como tengo el honor de haceflo,·:para suplicarle se sirva 
girar atenta circular a Jas distintas Dependencias del 
Ejecutivo, haciéndoles ver Ja conveniencia de substituir 
las insignias a que me refiero y ver si es posible reno. 
varias para la celebración del próximo 5 de .Mayo". Lo 
que tengo el honor de transcribir a usted, para su cono· 
cimiento y efectos, suplicándole se sirva atender los de­
seos del C. Presidente de la Repóblica". 

Lo que transcribo a usted por acuerdo del C. Gober­
nador para su debido cumplimiento, protestándole mi 
atenta consideración. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. -Pachuca de So· 
to, 27 de abril de 1932.-El Secretario General, Lic. Da· 
vid Moreno Tejeda. 

REMEl!IAS DE LAS ADMINISTRA· 
CIONES DE RENTAS POR 

CUENTA DE SUS PRODUCTOS 

Administración de Rentas de 
Actopan ................... i 

Administración de Rentas de 
o 90 

Apam. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24, 115 93 
Administración de Rentks de 

Atotonilco ............... . 
Administración de Rentas de 

Huejutla ................ .. 
Adminiatraci6n de Rentas de 

Huichapan ................ . 
Administración de '.Rentas de 

lxmiquilpan.. .. .. . ...... · . 
Administración de Rentas de 

Jacala .................... . 
Adminiatración de Rentas de 

Metztitlln ................ . 
Administración de Rentas de 

Molango ................. . 
Administración de Rentas de 

128 46 

4 26 

492 30 

173 60 

25 27 

4 55 

3 65 

Pachuca. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 105,255 12 
Administración de Rentas de 

Tenango .................. . 
Administración de Ren ta11 de 

Tq.la.. . . . . . . . . . . . . • . . . . . . 1,429 40 
A1miniatración de Rentas de 

Tulancingo .. . . . . . . . . .. . . 43, 032 33 
Administración de Rentas de 

Zacualtipán ............... . 
Administración de Rentas de 

Zimapán ................. . 
Sección de Boques ............ __ 7_43_68_ 

RECAUDADO POR LA TESORE­
RIA GENERAL 

Adeudos de Municipios por 
cuenta de libros ........... . 

Productos de mercedes de agua 
Depósitos Diversos ........ . 
Deudores y Acreedores Diver-

sos .............. ., ........ . 
Herencias-y Legados ........ . 
Ingresos Extraordinarios .... . 
Donativos .................. . 
Pensiones de A. Municipales .. 
Producto de la Imprenta .... . 
Producto del Registro Civil .. . 
Reintegros . . . . .. ......... . 
Multas de todo género ....... . 
Contribución Federal ........ . 

175,509 45 

5,000 00 

190,990 18 

984 40 

,...-------=-,,..__--Suman Jos Ingresos ...... $ 375,361 06 

EGRESOS 
PODER LEGISLATIVO 

Dietas de Diputados y Gastos 
de Representación ........ . 

Secretaria del Congreso. Suel-
dos y Gastos . . . . . . . ...... . 

Contaduría General. Sueldos y 
Gastos .................... . 

7,560 00 

1,369 57 

.1,581 00 10,510 57 
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PODll:R EJECUTIVO 
Gobernador del Estado y Ayu-

dante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1, 248 68 
Secretaria Particular. . . . . . . . . 661 00 
Secretaria General . . . . . . . . . . . 620 00 
:Mejoras Materiales. . . . . . . . . . . 148, 704 16 
Gobernación y Milicia . . . . . . . . . 763 22 
Dirección Gral. de Rentas. . . . 1,218 30 
Teaoreria Gral. del Estado.. . . 1,466 92 
Sección de Catastro, Fomento 

y Obras Públicas. . . . . . ... . 
Estadistica . . . . . . .......... . 
Departamento de Bosques ... . 
Dirección Gral. de Ensefíanza 

Pública ................. . 
Oticialfa de Partes .......... . 
Proveeduria General . 
Sección de Archivo .......... . 
Servidumbre del Gobernador .. 
Conserjería de Palacio ...... .. 

---r- Dirección de Salubridad Pú-
blica ..................... . 

Propagación de la Vacuna ... . 
Mini1terio Público. . . . . . . . . . 
Def enaorias de Oficio ........ . 
Defen1orfas Fi1cales ......... . 
Administraciones y Recauda-

ciones de Rentas .......... . 
Hotpital Civil ............... . 
Escuela de Obstetricia ...... . 
Taller de Costura y Planchado. 
Subvenciones para Hospitales. 
Junta de Beneficencia Privada 
Banda del Estado ........... . 
Cárcel del Estado ........... . 

'Escolta del Ejecutivo ... : .... . 
Pensiones .................. . 
Imprenta del Gobierno ...... . 
Departamento de Trabajo y} 

Previsión Social. .......... . 
Junta de Conciliación y Arbi-

traje de Pachuca. . ...... . 
Junta de Conciliación y Arbi-

traje de Tula ............. . 
Procuraduría de Indigenas ... . 
Departamento de Tráfico ..... . 
Comisión Local Agraria ....•.. 

DEPENDENCI.4.S 
DIRJ:CCION Dlil l:DUCACI<>N 

1,424 14 
801 75 
778 90 

194 68 
222 89 
221 03 
214 83 
474 30 

1,087 65 
62 00 

1,638 53 
279 00 

3,452 30 
16,249 41 

124 00 

111 60 
4,518 25 
3,482 69 
2,095 43 
1,271 50 
1,284 33 

279 00 
376 96 

2,276 95 

...;---1:1cuelu Primarias del Estado. 1, 497 87 
- Escuelas Superiores ......... . 

Guto1 diversos de Instrucción 
Pública.................... 15,315 65 

GASTOS DIVERSOS DEL 
EJECUTIVO 

Impresiones Oficiales, Libros 
para Oficinas y gastos de es-
Cl'itorio para las mismas ... . 

Correspondencia Oficial ..... . 
590 13 
220 29 

Rentas de Casas para Oficinas 
Públicas. Servicio Telegráfi-
co. Telef 6nico, & . . . . . . . . . . 8;273 91 

Gasto• Extraordinarios d e 1 
Ejecutivo ................. . 

Sueldos Accidentales . . . . . . . . . 24, 987 65 
Ga1tos Imprevistos. . . . . . . . . . . 31, ilO 65 
Fe1tividadea Nacionales ..... . 
Convenciones de Campesinos .. 
Amortización de la deuda..... 17,360 18 
Pagos de Marcha. . .. .. .. . . .. 39 00 

DIVERSOI 
Suplementos a Municipios ... . 
Dep61ito1 Diverso• .......... . 
Deudores y Aéreedores Di -

versos .................... ; 
Pensiones de Alumnos Munici. 

pales ..................... . 
Teaorerla Munieipalea .. " .... . 
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192,494 40 

16,813 52 

83,081 81 

5,000 00 

1,500 00 

PODER JUDICIAL 
Tribunal Superior de Justicia. . 3, 530 90 
Juzgados de Primera Instancia 2,824 72 

GASTOS EXTRAORDINARIOS 
DEL EJECUTIVO. 

Recibos C. Ing. Bartolomé Var-

6,365 62 

gas Lugo, de Spbre. a Dbre. 4,000 00 
Recibos de Emilia Camacho ...:2:.:7~00;....__....:4;.:., 0;;..;;27;;..;.._0.;;..;;0 
Suman los Egresos ........... $ 319, 782. 92 

En documentos de data 
EXISTENCIA: para el 1 Q de Ene-

ro de 1932 .. .. .. .. .. . . .. . . . 6~!578_!_4 
IGUAL ..... $ 375,361 06 

Pachuca, a 31 de diciembre de 1931.-El Tesorero 
General, Roberto Me' Naught. - B9 V9 El Director de 
Rentas, Gabriel Guerrero. -Conforme, El Contador Ge­
neral, Gudelio Angeles Ocampo. - Rúbricas. 

SECCION AGRARIA 

3567 
Al margen un sello que dice: Repdblica Mexican&. -

Estado de Hidalgo -Comi1ión Local Agraria. 
Al margen de 15 hojas eello que dice: "Estado de Hi­

dalgo.-Po.Jer Ejecutivo.-Repdblica Mexioana".-Al cen­
tro <ie las mismas: Exp.-Ndm. 300. SANTO DOMINGO, 
AGUA ZAROA Y ANJJ;XOS, Mpio. de Huasca, ex-Di1tri· 
to de Atotonilco el Grande, Hgo. 

Resolución.- VIS'fO ea resolución el Expediente nd­
mBro 300, seguido en la Oomisión Local Agraria, por dota­
ci(ln de f'jidos, a lBs lc,calidades denominadas SANTO DO· 
MINGO, AGUA ZARCA Y ANEXOS, del Municipio de 
HuascA1 ex-Di1ttito de Atotonilco el Grande, de este Es­
tado, y 

Result1rndo Primero.- Que este Gobierno, con fecha 14 
de noviembre de 1929, un numeroso grupo de vecinos de 
las locAlidades que arribB se mencionan, pre1entaron una 
solicitud de dotación de ejidos, la que fué turnada a la Co­
misión Local AgrariB, que declaró instaurado el expediente 
en seaión c--I. bradr> el 17 de diciembre de ese ano. En el 
ndmero 1 del Temo LXIII del Periodico Oficial del Esta­
do, tuvo ~fecto la publicación de Ley, correspondiendo ese 
ndmero al l º de enero de 1930. 

Rermltañdo Segundo -Que le. dicha Comisión Local 
Agraria, con fPcha l 6 de agosto del mismo 1930, nombró al 
Ingeniero Luis B. Rodriguez pua practicar la Visita de 
Inspección Reglamentaria. El Ingeniero Redrfguez, en ea 
informe de 24 de diciembre del ano en mención, manifestó: 
"Ssnto Domrngo, Agua Zrrca y AnE>xos", tiene categoría 
reconocida de ranchfnfa, ubica la en terrenos de la hacien­
da de ''Hueyapan" (fracciones) Municipio de Huasca, ex­
Distrito de Atotouilco el Grande, de este Estado.-Las ran­
cherfari menciuaBdas, tienen por colind1rncias: Al Norte, 
ranchería de ''Pu en te de Doria y .\nexos"; al Sur, "Estan­
cia de Santa Elena"; al E9te, r1mcherf& de "Mixqniapan'', 
hacienda de "TotoapB el Grnn.de" y parte de "Cacaloepan"; 
por el Oest@, riwchl'rfB cier"Lós ~yes y Tepezala" y ran­
cho de "LBS V1g11s". -~sjtullci4-1'¡eo~ré.ñca es a los 20º 
10' de latitud Norte; ~!"0~Ja&- 81,,.y 40' de longitud Este 
del meridi1100 de M·éiicó, cop ui altura~ aproximad& de 
2,100 metros sobrP t>l nivel del mar. El aspecto fflico del 
terreno es ligeram nte plano en la parte Norte y Sureste, 
con algunu barrauquillas, cerroe de poca elevación al Este 
y O,•ete y al Sur, pllrte de la cadena montanos& que termi­
n& en Tulanciugo; atravÍPZB de Sur a Nm te el rfo de "Las 
Animas'' que más ad }laote se conoce por t-1 de "Hueyapsn!', 
y al Eete h11ce el rfo Seco, siguiendo el mismo curso. El 
clima es templado, hiela des.1e el mes de octubre; las llu­
vias principian en mayo y termiD&n en 11Pptien.bre, eiendo 
ea mayor precipitación pluvial en anoe normales, para ase­
gurar una regular cosecha. Vegetación PXpou tánea: enci­
no, oysmel, ocote y madrollo. Poblaciones cercanae: ''Huas­
ca" a 10 kilómetros, ''Acatlé.n" a igual dielencia, ambos por 
caminos de herradura en r ... ¡ular estado.-La estación fe­
rrocarrilera mis próxima, es la de "Tepenacasco", a 14 kiló-

.................... ______________________________ ~~----~-
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metro11. Los vecinos de las rancherias carecen de terrenos 
1 

tii\n" y "Acatláu 11
, por lo que en la actualidad le quedan 

propios, siendo arrendatarios de la hacienda rle ''Huey~pan" 112,574 Hs. 48 As. 41 Cs. 
o de snR fr11ccionea, oc11pando nn11. superficie eproxunada Resnltan<io Tercero.-Que con el fin de integrar debi­
de 152 Hs. 78 As. 90 Os. f'n terreoos de labor, repartida en. dameote 111. Junta Censal, la Comisión Local Agraria, noti­
tre 87 jefes de fnm1li!i, MltivándoloJ por el sistema de apar 8có a los propietarios, para que concurrieran a nna junta 
cerfo. I..1os cultivos principales, 1100 maíz y ceb!lda, con que dt-berfa celebrarse en sos oficinas, compareciendo ti.ni· 
rendimiento medio respPctivo de 40 x 1 y 20 x 1, levantando camente los sefiores Armando Gómez Landero, con poder 
una cosecha al afio¡ lo'! precim1 de é'BOs cereales en la época de la senorita Margarita Laodero y del sefior Guatavo Gon­
de cesechu, es de$ J0.00 y S 5 00 la carga, también respe~- zález, el sefior. AngPI Hermosillo, en representación de la 
tiv ,mente. El jornal medio es de $ 0.75. El vecindario 1wilora Eduwigee ltarralde df! PalPro, sefior Marceiino Pa­
no diepone de agaa.--No exi~ten i•idus~rias, pu_es solam~n- !ero y seiior Daniel RodrignPZ, 88f como el 11efior Am~dor 
te hay un pcqnHlo telar de sistema rad1mentar10. En nJn- Snmano, quien compareció espontáneamente como propie· 
gnna finca presbrn sos servicios los vecinos, porque unos te.río de an raneho denominado ''Ojo de Agua". -Puestos 
viven de la agricultura y otros do la arriarla o comercio de acuerdo los presentes, decidieron nombrar representante 
ambnlante.-Las fincas colindantes prob ,bJemente &ft>cta- comdn de propietarios, al sefior Francisco Ramirez. 
das. seráo. en primer lagar, la haci,md~' de "Hueyapan" 0 Los sefiores Feroández Oaatelló y Murphy, propieta· 
sna fracc1onEls, por enoovtrarse Ja¡¡ ra .. cherfas enclavadas ..jos de "Totoapa el Grande" enviaron un escrito designando 
en. sas terrenos. La snperftcie qm.i comprend~ e~ l~~:n~~- ~l sPfior Armando GómPZ L•rndero, nombramiento que no 
m1~nto es de l,948 Hs. 60 As. con la clasific CI pudo tomarse en cuenta, en virtud de lo anteriormente men-
ga1ente: cionado. ....+--

Parte de la fracción de "Aguii Zarna" Y "Cerro Oolo. Los senorPs José Orv1111anos, Luz María de Arellano 
rf!do": Luz G. de Ramfrez, Maria Harán, Martina Mondragón: 
Labor de sPgun lB...... . . . . . . • . . • . . . . . . . . . . 57 20 00 MannelA Sagaceta y Pablo Orvafianos, también e11viaroo 
Pastos laborablti . . . . . . • . • . . . . • . . • • • . . . . . . 206 40 00 escritos, oponiéndolie a la formación del censo agro-pecna· 
Oerril co 1 pastos . . . . . . . • . • . • . . . . • . . • . . • • 322 40 00 rio, alegando qne la solicitud que debe tomarse como bne· 
Monte alto •..•..•.••••...••••..... ,....... 25 60 00 na, por lo que respecta a lol.l vecinos de "Santo Domingo", 

Fracción Nl'imero 6: 

Pastos labore.bl.i ........•.••••..••........ 
Monte be.jo .••...........•.•......•....••• 
Monte alto •.••...........•••.........•••.. 

6ll 60 00 eli la qae elevaron oon fecha l º de abril de 1929,-en unión 
de los vecinos de ''Mizquiapan" y "Oanada de los Poleos". 

857 20 00 
llG 40 00 
172 80 00 
646 40 00 

La Comisión Local, oon apoyo del articulo 64 Begla­
mentarió, declaró subsistente el nombramiento hecho en 
favor del senor Ramtrez, qne representa Ja mayorfa de Jos 
propietarios de predio" de posible afectación, procediendo 
a nombrar Director de Jos trabajos censales, al O. J nan 01-
vera, en tanto qne el Vf'CinJario solicitante, eligió su repre· 

Fracc:ón de Tepopates: sentante al O. Loreto Harnández, integrándose en esa for-
Labor de11egun Ja.......................... 21 60 00 me. la Junta Oansal. Lo1 trabajos se efectuaron el día 21 
Pastos laborable........................... 146 40 00 de marzo de 1981, obteniéndose loe sianientee resultados: 
Monte bajo . . . . . . . . . . . . • • • . . . . . . . . . . • . • . • 156 80 00 Oenso general, 279, con 67 jefes de famiJia y 97 per1gnas 
Monte alto.... . . . . . . . . . • • . . • • . . . . . . . • . • • • • 109 00 00 con derecho a dotación. Oenso pecuario: 643 cabezas, de 

· 438 80 00 las que 191 son de ganado mayor y 452 de ganado menor, 
. . 1 descomponiéndose Ja cantidad total, de la siguiente manera: 

Una parte de la Fracción de Santo Domrngo: Asnal, 25; caballar, 106; vacuno, 60; cabrio, 68; lanar, 389, 
Labor ile segunda. . . . . . . • . • • • • • . . . . . . . • • • • . 12 00 00 1 y porcino, 50. " 
Le.borsble de segunda ...•..•••• · •• •·····••· 119 20 00 Aunque a este. diligencia concurrió el represen te.o te 
Monte e.Ita •••.... • • ..••••.••• • · • · • • • · • · • • • 125 60 00 comdu de los propietarios, se retiró sin firmar el acta final 

256 80 00 de los trabajos, y las tre• t1ltimae hojas del cen10. 
En la tl.ltima superficie no no está incluida la qne co- Resultando Cnarto.-L& tan repetida Comisión Local 

rrespoode a la presa denominada "Sau Carlos", que aanque Agraria, concedió & todas las person88 que aparecían como 
está dentro de los terreno11 41ue desean se les den en dota- propietarios de predios rtl.sticos presunto.mente e.fectados--+-­
ción los vacilfo!! cfo las rancherfae, y ni vueden hacer aso por la dotación que procediera, los pluos necesarios 11 la 
de l~s ague.a, oi lae asan.-En esta misma fracción está el defensa de sus iDtereses. 
casco de la finca "Estancia de Santa Eleua".-La superficie El sefior Amador Samaoo, ah'gó sobre Is ine.fectabili­
total de esas fracciones es ele 1,948 Hs. 60 As. 00 Cs. Por de.d del rancho de su propiedad, que solamente cuenta con 
el Este tiene la,rancherh de "Santo Domingo", como col in· una extensión de 72 Hs 30 As. que está ampo.rada por Ja 
dantP, a la hacienda de ''Totoapa Pl Grande" con superficie fracción II del articulo 26 RPglamentario. 
de 1,164 He. cl 11 sificadas como signe: Loa senoraa Licenciado Ln:a Ferí:uindez Oastelló y .Al· 
l\;faguey . . . . ....... · · • • • · • • • • · · • · · · · · • • • • 86 00 00 berta Mnrphy, de la hacienda de "Topoapan el Granaa", 
Cerril con pastos · • · • · · · · · · • • • • • • • • •. · • • • · • · 206 00 00 adujeron qua no es inmediatamente colindante esa flaca, 
Pastos pe?regoso • • • • . : ;.·. ~: • • ..¡_. • • · · · · • · · · 606 80 00 quo:i ya ha sido aff'ctada por dotar a loe poblados de Acatlán 
Monte baJO eeeaso .. • • tf · · r • .. ~;·" • • .. • ·.. 265 20 00 ¡y Encinilloe, y que p1:obeblemflnte lo serA por "Zacatepec" 

;:} . ~;..\J2.,_ , 1,164 00 00 y ''Mixquiapan:', demostrando, "'.demás, 1u in~onformidad, 
No 1e hizo levirntRdiléoto ne 111.8 fraccione& "4'', "5" y porque. se tramite. un solo expediente. pa.ra vanos n~oleoe, y 

de pe.rte de la "2", así como de"" de "S'lnto Domingo", por dlhmo,.qne s1~ndo nno de 101 prtnctpales esqnllmo1 de 
porque ya Pxist.; en el tnbe.jo hei'ho ~are. el PXpedienta de la finca? la Industr~a lechera, debe reservársele la zona. de 
"Mixqniapau "; al Ü<"Bfe, q aedan la hacienda de"·Tepezala", protección necesaria para sn desarrollo. 
con supf'rticie de 3.986 He. 55 A11. 19 Ct1, Y el rancho de El propietario de la hacienda "La Estancia de Santa 
••Las Vigas", propiedad de los seiloiea Gaaroeros Hnos., Elena", sP.f>.or Jollá Ornfianos, 'folvió a referirse a Ja im 
con superficie de 275 Hl!I. 60 As. procedencia de una nueva solicitud de los vecinos de "8anto 

Tanto en la parte de la hacienda t'iltimam.,nte citada, Domingo", por Jiaber solicitado anteriormente dotación de 
como en el rancho, en sn mAyorfl\ exista monte al to de enci· ejidos, ao noión de los Vc•cinoa de "Mixqniapan" y ''Da.fía 
00 ocote y oyamel.-Al Sur, se encuentra la fracción de dü de los Poleos'', termine.oda por pedir sea envio.do el ex· 
''S~nta Elena" y Ja ntimero "3" de la haciende de "H1u1ye.· pt>dienle a la Delegación de la Comisión Nacional Agraria 
pan" siendo ambas de monte e.lto de encino, 011ote y oy11- en el Estado, por haber transcurrido el plazo que la LPy 
mf.'l.' La superficie primitiva de "Hueyapan" fué dP 13,877 concede para Ja tre.mitación de primna inatancia, asf como 
Ha 48 As. 4 l Os habiendo sido afectada con 1,373 Hs. para ' que se notificara al senor J oaé de Landero, de acuerdo con 
dotar a laa localiJadee denominadas "El Vite", ''San Sebas- lo que dispone el artículo 1,495 ~.el Oódigo Civil. 
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El Bl'ñnr dP La11d,,r,,, 111>tn1festó que su propiedad está 
muy al.-.jBdE< dt>l oúdeo que"" prPtr>ndP dotllr, por lo quP no 
comprende , 1 alcBncti Je ía notificncióo, e impU<'llto de IR 
eausa, Rgregó, que como prut>ba evi,1ente <l" que no tie11e ni 
ha ten1,Jo que v ... r eo la op:>rnc1ón dP eomprH-venta por IR 
quf' el señor José Orvf\ñanos Buquuió el pn•dio "Sa::ita ElP­
na" o "E~tancia", acompaña una CDpÍa foto¡.¡tática de la psr 
te relfltlva a la re<'olucióu dictada por Pl DPpartameuto de 
luVPstigacionf'~ de la ProC'urncluriR dP JuRt1cia del Distrito 
y 'ft>rritorios Federaks, ell las dílígPnci11s practicadas con 
motivo de la 11cusacíón que hizo en su contra el sefior Or­
vañanos 

D.• ese d'..>eumento se desprende, qui'! los vendedores 
del prrdio fueron los Bf'finrPA Alejandro del Hoyo y Elena 
Algflra. dP d¡.\ Hoyo, PjPrciendo la patriR puti,stnd sobre su 
meuor h1j•1, El,..1111., y PI Bl"ño1 Gustavo González, al c,,mpra 
dor reRl, se!l'or José Orvailanos, quien presentó a v11rias 
pArson11~ parn que RpR.reciPrnn como adquirientes de frnc­
ciones ·fo la finca que se viene mencionando, con el objeto 
dP que no resalt11rn ¡;f,•ctadu por dotaciones ejída.les f\ los 
pueblos, pero sio quf' aquP\las persooas tuvieran ni de he­
cho ni de derecho, niuguoa acción sobre los predios que 
HP'Hentuban posPer, pues así se ccimprueba de las declarn­
c10nes dt:> las eefior11s Maria HfHán y Martina Moodragóo, 
cuñ1lliB la primera, y esposa IR segunda, del Bfi'fior Orvaña 
nos, y Je éste mismo, quP diceu en el orden que B8 citan: 
"que sólamente como un s»rvicio a su cuiíRdo, el sefior Or 
v11fian<JB, Ee prrstó a apflrecer como unR de las adquirieDÍí'B 
de la linea rdstica "La Eslp,ucrn", p.'ro convmieudo expre­
s'<medte, que uo temlria, n specto dAl prPdío r,,f,,ndo, nin­
gún 4t'recho DI de ugo, UJ Je goct>, ni t!e disposic1óu".­
"QuP'Conoce al sc-ñnr Orva.fifiJJOB por !'Pr E'U marido; que 
con ahter1oridfl,¡ al 1:1ño ele Hl29, no tPLhn 01uguuPs bienes 
11:1ic2~; qu" Pn lA. e.ctuBli h i, figurno R su nombr,~ noa parte 
de l&bacieJdfl de' La Estaacia", qu¡, rPnlm,.,ntA fB de la pro­
pied. l de su Psposo; que le couBb\ por habérBelo dicho su 
mu/do, que lo quP SP bn-có con fracciooar la hnciendR, fué 
hbr~rse d» lnl:l ejidos .... " y f•l BPñur Orvafianos: "fui a la 
Nobrla acompaña lo del ~<·ñor Lt1is GodarJ, qn¡> me hacia 
el ~vor d-' firmar la tscritura BID APT el tiu,•ño del terren0, 
solu para protPgem.Fl de futuros (·ji,lcs," Por mRnera, qut' 
Hrí 8sa forma, ap¡¡recfo dividi1lo Pl predio' 'r•'popotes", Pn 
d4s fracáones, ur~a de la quA r:rn decía propie!11rio el sefior 
Úl1s Godflrd, y la c,tra, la B•'fiorl\ Luz l\lruh1 B'>mírez de 
A¡guilar; y la fracc1óu "8anto Dumingo," vencl1.la a tff·s 
µ-rsonas, las s1•ñuBEI Ma1Í11. Harán, Martina Monjragóo y 
el mismo sefior Jo¡,é 01v.1iíanos, quedando plenamente de­
nostrnda IR imputabilidad de la simulación del fracciona­
~it:>nto, fil s: ñnr Orvnñanos, propiPtnno único de la tan 
iPpetida fiaca, 1le hr>cho y de derf'cho, como :¡ueda demoa­
tradc con el resultado de 111 averiguflción substanciadR por 
los Agentes dPl Procurador ele J ushcia del Distrito Fe­
deral. 

Ooas1dernndo Teroero,-Que siendo los habitante!( de 
Santo Domiugo, Agua Zarca y Ant:>xos, medieros de las 
fiocfls en que han construido sus casas, carecen por comple­
to de terrenos propios, no obstante ser netamente agriculto­
res, lo que deJPrmina un estancamiento económico y social, 
qUFi rste Gobierno, con a9oyo de los articuloe antes invoca­
dos, 39 de la Ley de 6 de Enero de 1915, 27 de la Constitu­
ción GPneul de la Repdblica y 13 de la Ley de 21 de marzo 
ele 1929, debe corrPgir, dotándoloe, de los terrenos neces"­
rios a sus faenas agrícolas, de manera que obtengan la 
indepeudevc1a económica, indispensable al mejoramiento 
social. Ahora bit:>n, el hecho de que el representante comdn 
de propietarios, se haya ausentado antes de que se termina 
ran los trabajos, no rnvalida el censo agro-pecuf\rio pues 
asi eetá previsto por el erticulo 64 Reglamentario, en la 
parte final de su párr11fo primero, y consecuentt:>, ese docu­
mento, que arrojó 97 iniividuoa. con derecho a dotRción, y 
que hasta hoy no ha sido redarguido ni desvirtuado en nin­
guna forma, debe servir de baee para calular el monto de 
la dotación. 

Las fincas que se encue11 tun dentro de las prevencio 
nee de los artiéulos 21 y 22 Reglamentarios en relación cou 
el 26, por lo que vé a su colindancis y superficies, son las 
1lenominadas "La Estancia" o "Santa Elena" y "Agua 
Zuca" 0 fr11cción 117" de Hueyapan, por lo que debe tn­
barse en ellas ejHcución para dotar de ejidos a los solicitan­
tes, que tienen pleno dArPcho a ello, como quedó demostra­
do durantP la subtanciac1ón del expediente, y para ese efecto, 
debl•n estudiarse los Aspectos que concurren en ambas pro· 
piédadrs, farnto parn la aplicaciór¡ de la proporcion0lidad 
eet11blteida por el articulo 20 de la Ley de la materia, 
cuan to para tomar de preferencia, tierrae de labor o labora­
bles, conforme a lo mflnd!do por el articulo 19 del mismo 
ordenamiento. Una y otra fiocaa, reunen las siguientes 
caracteri s ticas: 

"LA ESTANCIA" o "SANTA ELENA" 

Calidad. 
Monte .•.•...•.•........... 
Agostadero laborable, ...... . 
Labor de 2• ..... , ......... . 
Agostadero para la criR de 

ganado •..•....... , .....• 

Sup, Real 
629 40 00 
554 20 00 
159 80 00 

93 60 00 
1500 00 00 

Equiv. en Riego. 
346 20 00 
230 91 66 

79 90 00 

19 50 00 
676 51 66 

"FRACCION 7" o "AGUA ZARCA" 

T~mporal de 2• ............ . 
Agostadero para c1 í i de ga-

nado .................... . 
Monte .•••............•.... 
Pasta! laborablf' .• : ........ . 

89 10 00 

449 30 00 
197 20 00 

12 80 00 
748 40 00 

44 55 00 

93 6000 
98 6000 
5 33 33 

242 08 83 : Consid1•rando Primero. -Que la solicitu.l de dotación 
i' dA Pjidos, t:>IPvRdR ante este G<Jbierno por numerosos V,i'OÍ De la conversióo teórica que se cita, y que tiene su 
· nos dr> las local1dadPs clenominadRs 'Santo Domingo, Agua fundamento PD el inciso b) de la fracción 71J. del articulo 26 

Zarc11. y Anc>xos", tiPne su fundam~nto en los artfoulos 39 Reglamentario, se compruf>ba la afectabilidad de esas fincas, 
de la Ley de 6 de Enero de 1915, 27 ele la. Oornititución toda vez que exceden mucho de la sup6rficie ooIJsiderada 
General de la R,.,públir-a y 13 de la Lry de Dotaciones y como inafectable por Pl articulo 26 antes citado. 

' Restituc10nt'B de 'fi.,rrns y Agnas de 21 de marzo de 1929, En esa virtuj se tolfiaráu de lRi repetidas fincas, de 
porque ellos conceden facultad f\ los centros de población acuerdo con la proporcionalidad que le corresponde a cada 
agricola, parn solicifor la1 tierras quf' ks sean necesarias a una, conforme al articulo 20 Reghmentario. las siguientes 
su desrmvolvimiento económico. superficies: 

Oonsiderando ~eguodo.--Que lo Comisión Local Agra- De ''Agua Znca" 44 Hs. 50 A11. de temporal de segun-
ria, en su oportunida·i, mandó inscribir la solicitud en el dR cali,iBd, lRs qu", conforme a ll\ fracción III del articulo 
RegiRtro de ExpeJif'ntrs Agrarios que lleva en so& Oficinas 17, B'"rán distribu1bL's entre 5 io1~1viduos, a razón de 8 Ha. 
y publicarla en el "Periódico Oficial" del Estado; nombró CRda. uno, sobrnndo 4 Ha, 50 As y 308 He. 40 As. de ago1-
un técnico que se encargara de los trnbqjos topográficos de taJero para l" crh dr ganado, suficientes a formar 20 par­
rigor, así como de rendir los informes técnicos complemen- ct>las de 15 Hs, cada una, parn bi>nPfieiar a 20 personas, 
tarios; logró la iott'gración dt'l lR Junta Cc>nsal, aun cuando atento lo dispuPeto por la fraCC'Ón V del mismo articulo 17, 
anticipadamente a la turmrnación de la diligencia, se haya sobrando 8 Hs. 40 As. las que agrega•IP.B a lae 4 Ha. 50 As. 
retirado el rPpres,,utrnte común de propielflrios; coneed1ó l da temporal, forman una fA.rcela mixta para dotar al dltimo 
los plAzos necesarios a la iefPDSR de los interPses presun- de los 26 indivi.luos que peoporcionalmente correepondie­
tamente aft'Ctados por la doti1cióc que se solicita, y por ron a ese prt:>dio, siendo la afectacióo totP.l al mismo de 
dltimo, Pmitió y aprobó el dicttimen que se aprecia, y que 1352 Hs. 90 As. 
sirve de base~ esta resolución, con lo que dió cumplimiento De ''La Estancia" o "Santa Elena". 129 Hs. 40 As. de 
a lo mandado por los artículos 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, temporal de segunda calidad, suficieates para dotar a 16 
68, 69 y 71, todoa de la Ley de 21 de marzo de 1929. indivi·foos, a razón de 8 He. para cada uno, con el mi1mo 
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fandBmt?nto )t>gal mencionado euteriormeute; sobrando 1 /Ague Zarca y Anexos", del Municipio de Huesc11, ex­
H. 40 As.; 226 He. 93 Ae. 34 Cs., de monte alto, que con Distrito de Atotonilco el Grande, de e1te Entidad Fede· 
igual tipo de perct?lfl tfo 8 He., de flcuerdo con lo dispuesto nt1va 
por ]11 fracción VI dPl 1uticulo 17, bastarán a cubrir les 1 Segunda.-Ee de dotar¡¡e y se dote e loe vecinos de la11 
necP11ide1IPs de 28 hogarE>e, sobrenrlo 2 He. 93 As. 34 Cs., y localidades mencionadas, con une extensión de 973 He. 63 
264 H•. 40 As. dP tPrrPuo d1> agostadero laborable, las que As. 34 Ce. (novecientas setenta y tres hPctáreee, sesenta y 
de ecuPrclo con fil fracc·ó·1 IV del mismo articulo, servirán trPs áreRe, treinta y cuatro centeárees) de terrenos que por 
per11 dotar a 26 personfis sobrando 4 He. 40 Alil., pues el cause de utilidad pdblice y con cargo el Gobi~rn-0 General 
tipo je parcela rndividual. SE'rá de 10 Hs. Con los sobren- de le Nación, se expropiarán de lee findae y en le forme 
tPs que ea drjrrn indicados, ee formará una paresia mixta, que en SPguide se expresen: De "Ague Zarca" o fracción 
suficiente pua dot11r 111 dltimo de los 71 individuos que co- "7'' de "HuE>yapan", 44 Hs. 50 As. (cuarenta y cuatro hE>c· 
rrespoodieron a E>1>ta fiuca, hecir•udo un monto total de táreas, cincuenta áreas) de temporal de segunda calidad y 
efect11ción pare le mil'ma. de 620 Hs. 73 As. 34 Cs. El nuevo 308 Hs. 40 Ae. (trescientas ocho hectáreas, cuarenta árl'ee) 
ejido quedará formado p·1r 973 H~. 63 As, 34 Cs. de agostadero pera le cría de ganado; de "La Estancia" o 

Considerando Cnarto.-Que uo ~i· ndo afecteble en el •·Santa Elena", 129 Hs. 40 As. (ciento veintinueve _hec-
t So 1 Cho d "OJ'o le A " opi'eded del táreas. cuarenta áreee) de temporal de segunde cahded, 

presE'n e ce , p rfln e ( gua • pr 226 H 93 A 34 c (d . t . t' . h t~ 
sefíor Amador 8umano. ,por su pPqu1 fía extensión, ni la e. e. e.. oeoren ee ve10 1ee1s ec .. reas, no· 
hacienda de "Toto11 pa el Gr1rnde", propterlad de los sefloree venta y tres árPal!, tr<>wte y. cuatro centE>áre8s) de monte 
Lict·nciado Luis Fern1h·dez Cestelló y Alberto Murphy, no alto, y 264 He. 40 Ae. (doec1entae sesenta y cuatro hec­
es del caso entrar a PXaminar lo alE>g11•1o por dichos sefiore1. !áreas, cuarenta área~) de tE>rreno de agostadero lab?rabl~. 

Tercero.-Lee t1erre11 pesarán 8 poder del vecmdu101 

En cuanto R la h11cienda de "La Estancia" o "Santa 
Elena", debe dec1rsP que ha queiar1o pPrfectawente identi­
ficada la p"'rsonalldRd del sPfíor J oAé Orvaflrrnos, como 
dnico y legítimo propiebnio de f'Se predio, careciendo de 
persooahded como pr.ip1Pterias del mismo la.e persones que 
hizo aparecer, ron el duico objeto rle P)udir la aplicación 
de las Leyes AgrarifiB, c1rcunst8nClR que quede evidente­
mente demostrarla med rnute el docum 'L to exhibido por el 
1'P!tor José de Lrrndero, y que cousisti' Pn una copie fotoe· 
tática de la parte r"solutiva de las diligencies practicadas 
por el DepartaruPLto dP 1nvestig11cwnes de le Prócuraduría 
de Justicia del lJielrito y Territorios Federa lea, puesto que 
en ese mismo docu mPn to figuran lns declarecioues de lee 
seflores María H .. ráu y Martina !\:londrogón, cuflede y es­
posa, respectivamente, Jel eeflor Orvanenos, en las que con· 
tiE>een te1mineuterneute, que se p1est11ron a epe1·ecer como 
propietarias de f1 acci<•nes en le tinca que se he mencione 
do, con el exclusivo objPto de afectadonPs ejidelee. A ma­
yor abundamiento, el tan repetido EóPfíor Orvetienos, confeeó 
que loé e le NotarfR acompa!tado del sefior Luis Goderd, 
quien le hacia PI fl\vor de firmar la e~criture, sin ser duE>fío 
del tfirreno, y solamente pare l1b111rse de futuros ejidos, 
confesión de p~rtP, tl\n amplia, que DO dPje lugar e dudas 
sobre le afectab1l1dad de esa finco, toda VfZ que le superfi 
cie que arroje PI plaDO topográfico !nantado por el lnge· 
niero Luis B. Rodrigar z, es de 1,500 Hs. en su m11yor par­
te, de monte alto, Bgostedero labc1rnble, tPmporal dA ee 
gunde y algo rle agostadero parn le cría de grrnedo, y en 
consecuencia, sobre pafa en murho 11 le superficie conside­
rada como inttfect11blP por el articulo 26 Reglamentario. 

con todos 11u11 usos, costumbres, accesiones y servidumbres 
y con todo cuanto por LPy y naturaleza lea corresponda, en 
le intPligencie de que se concede B les propietari1>11 de las 
fincas afectadas, el plazo de un ano pera la explofnción de 
las m8gueyeres que BA encuentren en los terrenos eipropie­
dos, de acuerdo con el articulo 38 RE>glementario, J de que 
loe ej1deterios, pera explob~ción del monte alto que entra en 
la dotación, se sujetarán en todo y por todo, e les iisposi· 
ciones lPgales vigentes de le Fede.eción y del Ee~edll, que· 
dando obligados a foment&rlo y a no destruirlo, ee o,ejan e 
salvo loa derechos da los propietarios pare que ~esti<!Jlen lo 
relativo e indemnización, dentro dPl plazo que fiJe el articulo 
IOo de le Ley de 6 de enero de 1915. 

Caerto.-Páse11e e1:1ta Resolución el Comité Periculer 
Ejecutivo pare 1u E'jecución, publiqaeae en el Periódicn Ofi­
cial del Estado, y elévese a IR consideración del O. ?resi­
dente de le Repdblfoa por conducto de le Comisión Nacio­
nal Agraria. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estad• de 
Hidalgo, e los treinta días del mea de enero de mil nave­
ciE>ntos treinta y dos.-El Gobernador Constitucional del 
Estado, lng. Bertolomé Var¡as Lugo.-Rdbrice.-EI Se­
cretllt'io General de Gobierno, Lic. David Moreno Tt>jeda. 

Darío Pérez, Secretario de la Comisión LocRI Agretie 
del Eetedo de Hidalgo, certifica: Que la presente PI copa 
fiel debidamente compulsada con 11u original.- Pachuca le 
Soto, e 16 de marzo de J 932.-Darío Pérei. 

Por lo que Vt>, a la constituciom,fifod que el sel!or Or- 3551 
vananos atribuyP a la pnmere solititnd dotetoria elevad& e Al maruen un sello que dice: República Mexi-
este Gobierno pcr loe vrcinos de la ranch?rfa de "Santo 11> 
Domingo", se aclara, como en .el caso de "Mixqaiapan", cana.-Estado de Hidalgo.-Comisión Local Agraria. 
qu·• no bey ningdn mlinrlato legal que obligue e los veci- Al margen de once hojas Bello que dice: Esta 
nos de un CPntro de pobláción egifoola a agoc111r6A o man- t d d H'd ) p d E' · R 1 
comunarse con los vec11Jos de otra locolidad de jurisdicción a 0 e 1 a go.- 0 er J~cutlvo.- epúb ica 
distinta, e fin de obtener llis tiPrree que les sean necesarias ~exicana.-A! centro de las mismas membrete que 
8 lilU deaeJ.JvoJv1m1ento rcoDómico, y que la cu~stión con- dice: Exp.·Nun. 320. SAN NIGOLAS CEBO· 
tenciose que tXistió o exist;' en~re ~l selior Orvalleno_e y LLETAS, del Municipio y ex-DtCl, da Tulancingo, 
el aefior José de Len,lno, <lEbe dil.uc1derse ente loe Tribu- j Hgo. Resolución. 
n"le11, sin que en ello Bda partE> u10guna de les locelid!ldes . . 
que han solicitado dotec1óu de rjidos, y sin que esa contien· VISTO en resolución el expediente dotatorio 
de ~fect~ en nade el den cho que h'ln ae~.ostredo tener pera seguido en la Comisión Local Agraria, a la ranche­
rl'cJbir tierras en concepto de dotrimón eJ1dal. ría den~mi~eda "San Ni_colas Cebolletas, del Mpio. 

Por todo lo anteriormente exµu1•sto y con fundameDto y ex-D1str1to de Tulancmgo, de e1te Estado, 'y 
en lo dispuesto por los artículos 3° y 7' de le LPy de 6 de 
entro dP 1915, ~7 de le Constitución GPneral de la Repú· Resultando Primero.-Que con ·fecha 18 de 
blica y 13 y demás nlfitivos dA la Ley de lJotacionPs y enero de 1930, varios vecinos. de la ranchería que 
RE>stituoiouPB de Tierras y Aguas de 21 de marzo de 1929, arriba se indica, se dirigieron a este Gobierno en SO• 
y oído el pareen de la üomis1óo Local Agraria, el suscrito l' · t d d d t · 6 d "d · )' · d 
Gobernador Constitucional del Estado, debería resolver y tcl u e 0 aci n e eJJ oe, misma so 1e1tu que 
resuelve: fué turnada a la Comisión Local Agraria, instaurán-

Primero ....... Es IE>gal y pro.~edente la solicitud de dote dose el expediente en sesión celebrada por aquel 
ción de ejldoe, elevedB ente estA Gobierno, por un grapo de Cuerpo Con@ultivo, con fecha 22 de abril de ese año 
vecinos de las locahdBdes denominadas "Santo Domingo La publicación de Ley, tuvo efecto en el número 17 
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del Tomo l;XllI. del Periódico Oficial del Estado, 1

1 

das por el H.ío de Tulan~ingo y .Zona Federal 4 Ha. 
correspondiente al lo. de mayo del año que se ha y por vías del Ferrocarril de Hidalgo 3 Hs. 25 As. 
mencionado. Se ignora que tiBrras riegan con el bordo que apa-

Resultando Segundo.-Que la üomisión Local rece en el plano, porque solamente cuando hay 
a fin de establecer los aspectos legales de la cuestión, abundancia de lluvias, se utiliza. Aunque figuran 
designó al Ingeniero Pedro Lira, para que procedie otras propiedades cercanae, corno los rancho'! de San 
ra l\ la planificación de los terrenos de la ranchería Pablo, Cristóbal BlanPae y Soledad Marroquín, no 
y de su zona colindante, así como para rendir los se mencionan las superficies por su pequeña exteu­
informes técnicos del caso. El Ingeniero Lira, en sión. También se levantó la hacienda de Huapal· 
su informe de terminación de los trabajos, manifestó: calco de la Testa menta ría del señor Ignacio del Vi. 
La localidad eolicitante, tiene categoría política de llar con superficie de 877 Hs. 40 As. con la sigui!:'nte 
ranchería y está dentro de la jurisdicción municipal clasificación; riego 290 Hs. 20 As.; ocupadae por los 
y distristal de Tulancingo, de cuya cabecera dista bordos de almacenami1rnto para riPgo 89 Hf'l. 30 As. 
12 kilómetros, quedando a 5 del puebio de Santa pasta! irrigable 222 H¡;¡; p::ietal con maguey 140 
Ana Hueytlalpan, comunicándose respectivamente Hs.; pedregoeos 49 Hs. 20 As.; ocupadas por vías 
por caminoe carretero y de herradura. La distanch de ferrocarríl y caminos 18 Hs. 50 As; ocupadas 
a Metepec es de 7 kilómetros, también por camíno por el Hío de Tulancrngo 4 Hs. 20 As. y por el <'IHJ 

carretero. Los terrenos que ocupa la ranchería, son co de la finca 4 As. Los terrenos de pasteo 1rriga­
complt::tamente pla11os, estando el caserío muy clise· ble, se considera que no los siembran por estar dedi. 
minado en Jos terrenos de la propiedad del vecinda cadas a la cría de ganado de ordt fía. El Registro 
rio. El clima es frío, con régimen de lluvias de Público de la Propiedacl informó que el rancho de 
junio a octubre; su situación geográfica es a los 98° Srrn hidro, está dividido en dos fracciones, una ins-
20' de Longitud vV. de Greeuwich y a los 20° 12' crita en 11 de octulre de 1930, a favor del sefior 
de Latitud Norte, con altura sobre el nivel del mar Ignacio del Vi llar jr., y la c,tra, in~crita en la misma 
de 2200 metros, aproximadamente. La superficie fecha a favor del sefior Samuel del Villar sin que se 
que actualmrnte posee el vecindario, es de 38 Hs. especifiquen superficies. En el expediente de Santa 
50 As. clasificándolas como de temporal de primera Ana Hueytlalpan, aparece el rancho de San Pablo, 
y la cultivan, principalmente coa maíz, con rendi. como propiedad del señor Ignacio del Villar, hoy 
miento medio por hectárea, de 10 cargas, con valor Sucesión. 
cada •na eo la época de cosecha de $10.00. El jor. 
nal medio es de $0.75. Los vecinos son esencial­
mente agricultores, aunque por la escaces de tierra, 
se ven precisados a dedicarse a otras actividades, 
como 1.a arriería, o a trabajar como medieros en las 
fincas cercanas. La vegetación espontánea, en las 
partes bajas, es el paeto, y en las altas, el chaparro. 
La11 aguu de que disponen, provienen de lafl lluvias 
que almacenan en jagüeyes únicamente para sus 
usos domésticos. Las coli ndancias, son: al Norte, 
rancho de San lsidto; al Este, hacienda de Napateco 
al Sur, rancho de San Pablo y al Oeste el rancho 
de San Isidro. Las fincas afectables, son las hacien· 
das de Zupitlán y de N apateco, de la propiedad 
i·espectivsmente, de la señora Carlota Landero de 
Algara, con valor fiscal de $48,000.00 y del señor 
Estuarto Soto, no informando la Oficina del Regia 
tro Público de la Propiedad sobre la superficie 
total de las fincas. El levantamiento comprende 
unalsuperficie de 1608 Hs. 92 As., de las que 126 
Ha. 32 As. son de temporal de primera, .,1482 Hs. 
60 As. de pasta! laborable. A fin de regar los 
terrenos que !!le indican y algunos otros, se están lle. 
vando a cabo trabajos para la construcción dP- un 
canal conductor de agua de la Laguna de Zupitlán. 
El señor Soto es además dueño de la hacienda de 
Santa Rosa. El Rancho de San Isidro, es propie. 
dad del 1eñor Ignacio del Villar (testamentaría) aún 
cuando la Oficina Registradora informó que pertene 
ce a la Sucesión de Doña María de Jesús García y 
Muñóz; tiene un valor fiscal de 70,717.97, con la 
clasificación que sigue: temporal de primera 302 
Hs. 50 As; la misma calidad con maguey 93 Hs 
80 As. pasta! laborable de buena calidad 233 Hs. 
75 As.; pasta! pedregoso 40 Hs.; ocupadas por un 
bordo de almacenamiento para riego IS Hs.; ocupa-

Resultando Tercero.-Que para la integración 
de Ja Junta Censal, la propia Comisión Local Agra 
ria, mando notificar a los propietarios que en sPgui 
da se indican: señora Carlota Lnndero de Algara, 
señores Estuarto Soto, Ignacio dd Vil lar, prop1eta­
tari°'1 de los ranchos de San Pablo, Ignacio Blancas 
Soledad Marroquín, de fraccionf's en la lhcienda 
de Zupitláu ·y Pedro Péri:z, propietario del rancho 
Guadalupe. A la junta, comparecieron la mayoría 
de propietarios, pnr sí o por medio de representantes 
debidamente acreditados, resultando nombrado re. 
presentante común, el señor Armando G0mf'z Lau· 
dero, y exponiendo el licenciado César Becerra, que 
las fil)cas de sus mandantes1 eran inafectables en la 
presente ocasión. El representante de la Comisión 
Local y Director de los trabajos dzl cBnso agro-pe­
cuario, fué el C. Efraín Segovia H., y el n presen­
tan te del veci ndurio, el C.· J1'él i x Ro111 ero Integra. 
da en esa forma la Junta Censal, efrdúo la diligen­
cia duran te el día 22 de septiembre de 1931, con Ja 
concurrencia de los trf's rrpresentantes y sin que se 
registraran protestas, hn biéndose obtenido los resul· 
tados que a con~inuacióo ae expresan: Censo Gene­
ral de habitantes, 116, agrupados en 25 familias, con 
29 perE?onas con derecho a dotación. El censo 
pecuario está formado por 116, cabezas como sigue; 
asnal, 14; caballar, 56; vacuno, 29, cabrío l; lanar 
124; y porcino 12, 

Resultando Cuarto. Hechas las notificaciones 
a los señores propietarios que se indican en el resul­
tando anterior, conforme a lo mandado por el artícu­
lo 67 Reglamentario, &e presentaron alegatos en Ja 
siguiente forma: El propietario del rancho de Gua­
dalupe señor Pedro P. Pérez ademál!I de alegar la 
no colindancia de su finca, agregó, que ya se ha con-
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tribuido para la dotación provisional al pueblo de satisfacer las necesidades agrícolas y económicas de 
Santa Ana Hueytlalpan, quedando de tal manera los 29 individuos que el censo agro-pecuario arrojó 
reducido el rancho, que apenas si llegan a 151 Rs. con derecho a dotación impon1éndose la necesidad de 
94. As. teóricas de riego, estando amrarado por la dotarlos de mayores extensiones de acuerdo con lo• 
fracción 1 del artículo 26 de la Ley de la materia, tipos de parcela que establece el artículo 17 Regla­
no Riendo aplicable el artículo 27 del miswo ordena· mentario. El Ingeniero Lira, opinó, que eran de 
miento, por haber fincas de mayor cercanía y afectarse las haciendas denominadas Zup1tlán y Na· 
extensión. Las s.:iñoras Soledad Marroquín de So- pateco; pero la Comisiün Local Agraria, en el die 
to, Trinidad Blancas y Leonor Pérez Vda. de Blan- tamen que se aprecia, indit;a que no son de afectarse 
cas aleg!lfon, fundándose en la opinión del Ingeniero esas fincas, por no ser del censo la aplicación de la 
Lira, que sus propiedades, ranchos Soledad Marro fracción 11 del artículo 22 de la Ley de la materia, 
quin e Ignacio Blancas, por su pequeña extensión puesto que no aon inmediatamenae colindantes de la 
no son afectables por ~otacion~s de _ejidos a _los pue. ranchería y existen propiedades que si lo son, con 
bloe. El señor Ignac10 del V11lar Jr., por si Y co~o extensiones suficientes que aportar los terrenos sufi. 
repres_entante de la Testamentaría del seño~ lgnamo; cientes para el fin que se persigue. En efecto, la 
del V1llar, expuso que el rancho de San Isidro, con 1 primera de las haciendas citadas, no es colindante 
su anexo Cebollt:tas, no pertenecen a la teatamenta- de "San Nicolas Cebolletas" ni nunca lo ha sido 
ría del . sefior. su padre, sino que fué adquiri~o, según Ji>Uede apreciarse en el 

1

plano topográgco, y l~ 
en fracc10nes aislad~•, por el alegante_y por la seno segunda, aun cuando fué coliurlante, actualmente no 
ra Ana ~arfa ~ill Vda. de del Villar, par~ los lo es, por interponerse el ejido provisional del pueblo 
menores hiJOB de esta, Isabel Y Samuel del V1llar. de Santa Ana Hueytlalpan, y en ronsecuencia deben 

Considerando Prime~o.-Que todos los pueblos 
rancherías, congregaciones, etc, están facultados 
para solicitar en dotación las tierras que les sean 
necesarias a su deaenvolvimiento agrícola y ec>onó­
mico, por los artículos 39 de la Ley de 6 de Enero 
de 1915, 27 de la Constitución General de la Repú­
blica y 13 de la Ley de Dotaciones y Restituciones 
de Tierras y Aguas de 21 de marzo de 1929, dere. 
cho que el vecindario de la ranchería de "San Nico­
las CebolletaR, del Municipio y ex-Distrito de 
Tulancingo, de esta Entidad Federativa, ha ejerci­
tado solicitando dotación de ejidos. 

Considerando Segundo.-Qu.:i durante la trami 
tación del expediente por la Comisión Local Agraria 
se han satisfecho las prevenciones de los artículos 
60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69 y 71, de la antes 
invocada Ley de 21 de marzo de 1929, por cuanto, 
en au oportunidad, se mandó inscribir la solicitud en 
el Registro de Expedientes Agrarios, publicándo!.le 
en el Periódico Oficial del Estado; se nombró un 
técnico que se encargara de la planificación de la 
ranchería y de su zona de colindancia, así como de 
rendir los informes complementarios del caso; se 
integró la Junta Censal por medio de los tres repre­
sentantes que la Ley señala; se concedió a 101J pro· 
pietarios de predios de posible afectación, los plazos 
necesarios a la defensa de sus intereses y final,111ente, 
se produjo y aprobó el dictámen que se aprecia y 
que sirve de base s esta resolución. 

afectarse propiedades inm .. diat.tnH'nte colindante, de 
acuerdo con los mandRtos de los artículos 21 y 22, 
fracción 1, Reglamentarios. Ahora bien, la ranche­
ría, tiene por colindantes al Norte y al Poniente la 
finca de San Isidro, con su anexo Cebolletas, y al 
Sur, el rancho de San Pablo, propiedad de la Suce­
sión del señor Ignacio del Vil lar, según es público y 
notorio, aun cuando no se baya hecho la inscripción 
en el Registro Público de la propiedad, y como esa 
Sucesión es poseedora de diversos predios rústicos 
dentro del Estado de Hida 1go, es aplicable la regla 
de acumulación prevenida,por el artículo 28 también 
Reglamentario. Respect0 al rancho de San Isidro, 
debe decirse, que aun cuando es verdad que rn la 
inscripción en el Registro Público de la Propiedad, 
figuran dos fracciones, la primera a nombre del Sr. 
lgna cio del Vi llar jr. y la segunda a nombre del 
menor Samuel del mismo apellido, no lo es menos, 
que la operación se registró con fec>ha 11 de octubre 
de 1930, en tanto que la pub1icación de la soli1J1tud 
en el Periódico Oficial del Estado, que surte efectos 
notificatorios para todos los propietarios de predios 
que se hallen dentro del radio de 7 kilómetros a que 
se refiere el artículo 21, según el artículo 61 de la 
Ley de la materia, tuvo efecto el 19 de mayo del 
mismo afio, por lo que debe tenerse y se tiene a la 
referida finca, con la superficie que tuvo al hacerse 
la dicha lil.ublicación en acatamiento a lo que disr)Qne 
el artículo 29 del mismo ordenamiento. Expuestos 
como quedan los aspectos legales dtJ las propi2dades 

Considerando Tercero.-Que para que pueda y afectables, toca entrar a considerar cual debe ser la 
deba dotarse de ejidos a un centro de población agrí· superficie que falta para satisfacer las necesidades 
cola se requiere que quede comprobada la necesidad de los vecinos de la ranchería que Btl ha de dotar, y 
de tierras, conforme a las prevenciooes de los ya para ello se impone hacer la distribución teórica de 
citados artículos 39 de la Ley de 6 de Enero de los terrenos que actualmente tiene el mismo vecin-
1915, 27 de la Constitución General de ]a República dario, de acuerdo con lo mandado poi la fracción II 
y 13 de la Ley de 21 de marzo de 1929, circunstarl- del articulo 17 Reglamentario, por tratarse de terre. 
cia que ha quedado evidenciado en el presente caso, nos de temporal de primera calidad, se asigna una 
toda vez que del informe y plano formulados por el parcela individual de 5 Hs. por lo que las 38 Hs. 
Ingeniero Pedro Lira, se comprueba que la ranche- 50 As. que arrojó el informe, en relación con el pla­
rfa·de ''San Nicolás Cebolletas", apenas posee una no topográfico, del Ingeniero Lira, se consideran 
extensión de 38 Hs. 50 As. de terrenos de temporal 1 suficientes para satisfacer las necesidades de siete 
de primera, superficie a todas luces insuficiente para vecinos sobrando. únicamente, 3 Hs 50 As., las que 
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se agregarán a la!!_ tierras que se tomen de las ya\ Tercüro.-Las tierras pasarán a poder del 
dichas fincas San Pablo y San Isidro, para dotar a [vecindario, con todos sus usos, costumbres, accesio­
las 22 personas foltantes de tierras, que resultan de . nes y servidumbrfls y con todo cuanto por LAy y 
la distribución anterior. Para ese efecto, se tomará 1 uaturaleza pudiera corresponderles, en la inteligen· 
la superficie total del Rancho de San Pablo, o sean cia de que concede a los propietarios de las fincas 
75 Hs. 40. de temporal de primera, que distribuidas afectadas, el plazo de un afio, para la explotación de 
también a razón de 5 Hs. para cada uno, bastarán las magueyeras que pudieran existir en los terrenos 
para dotar 15 individuos, sobrando O Hs. 40 As.; y expropiados, de acuerdo con lo dispuesto por el artí· 
del rancho de San Isidro, se tomarán '27 Hs. 40 As. culo 38 Reglamentario, y de que se dejan a salvo 
de ti~rras de !a misma calidad, distribuíbles entre los derechos de los mismos propietarios, para gestio 
cinco hogares, con igual tipo de parcela de 5 Hs. nar lo relativo a indemnización. en términos del ar­
para cada uno, y 7 He. 40 As., de agostadero sus- tículo lOo. de la Ley de 6 de Enero de 1915. 
ceptible de laborarse, las que agregadas a 1 Ha. 30 Cuarto. -Pásese esta resolt1ción al Comité 
As. de temporal, de los sobrantes anteriores, forma Particular Ejecutivo para su ejecución, publíquese 
rán una parcela mixta, para dotar ª un individuo en el Periódico Oficial del Estado, y elévese a la 
más, Y con el resto de los sobrantes de temporal de consideración del C. Presidente de la República, por 
primera, se formará otra parcela de 5 Hs. para dotar conducto de la Comisión Nacional Agraria. Dada 
a la última de las 29 personas que arrojó el censo en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado de 
agro-pecuario, con derecho a dotación, dejando así Hidalgo, a los diez días del mes de febrero de mil 
satisfechas las necesidades del vecindario, de acuer- novecientos treinta y dos.-El Gobernador Consti. 
do coo las disposiciones legales invocadas en el curso tucional del Estado, Ing. Bartolomé Vargas Lugo 
d~ esta resolución. El monto total de la dotación, -Rúbrica.-El Secretario General de Gobierno, -
será de llO Hs. 20 As., correspondiendo aportar 75 Lic. David Moreno Tejeda.-Rúbrica. 
Hs. 40 As., al rancho de San l'ablo y 34 Hs. 80 As. , . , .. 
a la finca de San Isidro. Daría Perez, Secrehno de la Lom1s1ón Local 

. Agraria en el Estado de Hidalgo, Certifica: que la 
Considerando Cuarto.-Que no afect~ndose 1.09 j presente es copia fiel debidamente compulsada con 

ranchos de G~,t1dalupe, Soledad Marro_qurn Y Cns~ su original que obra en el expediente de "San Nico· 
tóbal Blancas • n~ cabe en~rar ~ examrnar Is alega· las Cebolletas".-Pachuca de Soto, marzo 17 de 
do por sus respectivos propietarios, y en cuanto a lo 1932 -D , p' 

·i: d 1 - I . d 1 v·11 . d b . ano erez ma011esta o por e senor gnac10 e 1 ar Jr., e e 
decirse, que además de las razones expuestas en el 

Frases ~e Propagan~a para la Campaña contra la Langosta 

Langosta signifi~a ruina, devastación y miseria. 
Combatirla con energíl\ equivale a proteger la agri­
cultura, a hlt8'er patria. 

Denunciar un campo en que la langosta haya 
desovado es librar al país de incalculables mangas 
que devorarán los campos sembrados de toda la 
República. 

considerando anterior, ha de tomarse en considera­
ción, que tanto él, como el menor Sanuel del Villar, 
son parte en la Testamentaría del señor Ignacio del 
Villar, y que por ambos conceptos deberán contri­
buir a la dotación que se decreta, por lo que se 
toma en consideración el fraccionamiento alegado, 
del Rancho de San Isidro. Por todo lo anterior­
mente expuesto, y con fundamento en los artículos 
3 9 y 79 de la Ley de 6 de Enero de 1915, 27 de la 
Constitución General de la República y 13 y demás 
relativos de la Ley de Dotaciones y Restituciones 
de Tierras y Aguas de 21 de marzo de 1929, de 
acuerdo con el dictamen y plano aprobado1 por la Ha oído usted hablar del hambre y la peste que 
Comisión Local Agraria, el euscrito, Gobernador 1 han asolado países enteros~ Libre usted al suyo de 
Constitucional del Estado debería resolver y re- e~e peligro ayudando a combatir In langosta. · 

suelve: La langosta es temible por ,su unión: ,mítela y 
Primero.-Es legal y procedente la eolicitud de únase para lograr su exterminio. 

dotación de ejidos elevada ante este Gobierno, por >l.. 
un grupo de vecinos de la ranchería de "San Nicolas Matar la langosta es matar el hambre. 
Cebolletas", del municipio y ex-Distrito de Tulan· La indiferencia para combatir la langosta. es cri. 
cingo, de esta Entidad Fedemtiva. minal: conduce a la ruina de la Agricultura, que será 

Segundo. -Es de dotarse y se dota a los veci· Ia miseria del pueblo. 
nos de la citada ranchería, con una extensión de llO Cada metro de terreno que limpie U d. de huevos 
Hs. 20 As. (ciento diez hectáreas veinte áreas) de de langosta impide el nacimiento de cien mil insec­
tierras que se tomarán por causa de utilidad pública tos que se comerán el pan de sus hijos. 
y con cargo al Gobierno General de la Nación de El sacrificio que signifique para usted ayudar a 
las fincas--y en la forma que en seguida se indican: combatir la langosta, es insignificante respecto de lo 
del rancho de San Pablo, 75 Hs. 40 As. (setenta y que tendrá que imponerse si no Ja combate. 
cinco hectáreas, cuarenta áreas) de temporal de pri­
mera, y del de San Isidro, 27 Hs. 40 As. (veintisie­
te hectáreas, cuarenta áreas) igual calidad, 7 Hs. 
40 As. (siete hectáreas, cuarenta áreas) de agostade-

. ro susceptible de laborarse. 

Un puñado de pesos &conomizados: eso significa 
cada langosta muerta. 

La langosta es a la Agricultura lo que la guerra 
a la humanidad. 
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SECCION DE AVISOS 

JUDICIALES 
4098 

JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL.-MEXICO, D. F. 
EDICTO. 

En los autos del juicio ejecutivo civil que la Suce­
sión del señor Ricardo Hoyos y Hoyos sigue en contra de 
Alberto Guillermo y Raquel Hoyos y Concepción Hoyos 
Viuda de Imbert, el C. Juez Décimo de lo Civil de est!J. 
Ciudad, señaló las doce horas del dfa once de mayo próxi­
mo del año en curso para que tenga lugar en el local del 
Juzgado el remate, en Segunda Almoneda, de las casas 
números trece antes once de la calle de AJlende, catorce 
de Ja misma calle (que hace esquina con la calle de Bra­
vo) y quince antes trece de la calle de Allende, todas de 
Pachuca, Estado de Hidalgo. -Servirán de base para el 
remate, con deducción de un primer diez por ciento, las 
cantidades de$ 8,348,60 para la casa número trece antes 
once; $19,847.28 para Ja núm~r? catorce, y $19,576.50 
para la número quince.-:Se sohc1tan postores. . 

México, D. F., abrtl 28 de 1932.-EI Secretario, 
Lic Abraham Franco. 1-1 

Administración de Rentas. -Pachuca. -Derechos en 
terados, abril 29 de 1982.-Recibido, abril 30 de 1932. 

4025 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
EDICTO. 

Se convoca a las personas que enumera el articul0 

1522 del Código de Procedimientos Civiles, para que 
concurran a la diligencia de inventario y avalúo a bienes 
del intestado del set'!.or Enrique Vázquez, la cual se veri·

1 ficará en el Juzgado, a las once horas del 79 dia hábi 
inmediato posterior a la última publicación del presente 
en el "Periódico Oficial" y que aparecerá también en 
"El Observador" de esta ciudad. 

Pachuca abril 19 de 1932. -Eduardo Calderón. 
. 3-1 

Administración de Rentas. - Pachuca..r Derechos en­
terados, abril 26 de 11>32. -Recibido, abril 27 de 1932. 

4080 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
EDICTO. 

Se convoca a quienes se crean eon derecho a la he­
rencia del señor Luis L. Osorio, vecino que fué de esta 
Ciudad, ~ presenten a deducirlo dentro del término 
legal contado desde iercera publicación de este edicto 
en "Periódico Oficial" del Estado y que aparecerá tam-
bién en "El Observador" de ésta Ciudad. ~. 

Pachuca, 26 abril 1932. -Eduardo CalderOflt. 3-1 
Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos en­

terados, abril 28 de 1932.-Recibido, abril 29 de 1932. 

4087 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
EDICTO. 

En los autos del juicio intestamentario de Dofia 
Guadalupe Sánchez de Martfnez, se ha concedido al 
albacea de dicha sucesión licencia para la facción de 
de inventarios por memorias simples, que deberá presen­
tar dentro del término de treinta días y se ha mandado 
que por edictos que se publicarán por tres veces conse­
cutivas en el ''Periódico Oficial" del Estado y "El Ob­
servador" de esta ciudad, se convoque a las personas 

que enumera el articulo 1522 del Código de Procedimien­
tos Civile1 para los efectos legales a que hubiere lugar. 

Pachuca. 19 de abril de 1932, -El Actuario, Edua:r-
do Calder6n. 3-1 

Recibido, abril 29 de 1932. 

4122 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
EDICTO. 

Se convocan postores para rematar en pública subas­
ta, en Cuarta Almoneda, tres octavas partes de las ocho 
en que se dividió la casa esquina de las calles tercera 
Guerrero y segunda Félix Gómez o número tres de Ja 
segunda Félix Gómez, dll Pachuca, propietaria Beatriz 
Alvarez, embargada por Víctor Montes. Los linderos 
son: Norte, calle Félix G6mez; Sur, Escuela Artes y 
Oficios, antes casa Rafael Cravioto; Oriente, terl!era calle 
Guerrero; Poniente, casa CándiQ.o Alvarez, antes Rafael 
Cravioto. 

Servirán base remate oos terceras partes de la can­
tidad de $4,860.00, deduciendo un tercer diez por ciento. 

La diligencia. verificaráse en el Juzgado de lo Civil 
a las once horas del séptimo dfa htbil siguiente a la pu­
blicación del presente por una vez en el "Periódico 
Oficial" del Estado, 'en "El Observador'' y Jos parajes 
públicos. 

Pach11ca, abril 30 de 1932. -El Actuario, Eduardo 
Calderón. 1-1 

Administración de Rentas.-Pachuca. -Derechos en­
terados, mayo 19de1932.-Recibido, mayo 19 de 1932. 

4011 
JUZGADO 29 DE H INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE TULANCINGO. 
EDICTO. 

Convócase a quienes se crean con derecho a · 1a he· 
rencia en el intestado del señor Rodolfo Garcfa, para aue 
comparezcan en este Juzgado a deducirlo dentro de 101 
treinta dlas siguientes al de Ja última publicación de este 
edicto en el "Periódico Oficial" del Estado. 

~ulancingo, abril 15 de 1932. -F. R. Muñoz, Secre-
tario. 3-1 

Administración de Rentas. -Tulancingo.-Derechos 
enterados, abril 15 de 1982. -Recibido, abril 26 de 1982. 

4119 
JUZGADO 2\> DE 1' INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE TULANCINGO. 
EDICTO. 

Convócanse persona& que se crean con derecho a he· 
rencia del sefio:r Javier Fragoso para que se presenten a 
deducirlo ante este Juzgado, dentro de los treinta dtas 
siguientes a la tercera publicación de este edicto en el Pe­
riódico Oficial del Estado y en "Orión" de esta Ciudad. 

Tulancingo, Hgo., 14 de abril de 1932. -El Secreta-
rio, Francisco Rivas Mu'ñoi. 3-1 

Administración de Rentas. -Tulancingo. - Derechos 
enterados, abril 14de1982.-Recibido, mayo 19de1932. 

3676 
JUZGADO DE 1 e INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE HUEJUTLA. 
EDICTO 

Convócase a personas refiérese artículo 1522 Código 
Procedimientos Civiles, para diligencia inventarios y 
avalúo en juicio intestamentario Licenciado Eduardo 
Melo y Andrade, cuyos.Jnventarios serán solemnes y 
presentados a los treinta dfas de la última publicación 
presente en el "Periódico Oficial" del Estado y "El 
Liberal'' de Pachuca, que se hará por tres veces cone­
cutivas. 
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Huejutla, Hgo., a 22 de marzo de 1932.-El Secre-] la Cuar~a Almoneda de los Lotes números 19, 20, 21 Y 22 
tario, Rodolfo A. Ortega. 3-2 de la Manzana 11 de la Colonia Madero, ex-flacienda 

Administta,..5.án....r.le Rentas. - Huejutla. -- Derechos "El Cuervito", de esta Ciudad, admitiéndose las postu­
enterados, mari~e 1932. - Recibido, abril 18 de 1932, ras que ajustadas a la Ley cubran las cantidades de 

$601.43 (seiscientos un pesos cuarenta y tres centavos). 
$701. 67 (setecientos un pesos sesenta y siete centavos), 
$601.43 (seiscientos un pesos cuarenta y tres centavos), 
y $701.67 (setecientos un pesos sesenta y siete centavos), 
respectivamente, valores que resultan después de haber 
hecho la tercera deducción legal del 10%. 

3548 
JUZGADO DE 111- INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE HUICHAPAN. 
EDICTO. 

Se convoca a las personas que se crean con derecho 
a los bienes de la Sucesión del señor Laureano Lugo, ve­
cino que fué del Municipio de Chapantongo, de este Dis­
trito, para que se presenten a deducirlo dentro del tér­
mino de ley. 

Huichapan, 30 de noviembre de 1931. - El Secrera-
rio, Bernardo Rojo. 3-3 

Administración de Rentas. - Huichapan. - Derechos 
enterados, abril 7 de 1932. - Recibido, abril 14 de 1932. 

MINERIA 

4077 
COMPAÑIA MINERA MEXICANA "LA TORONJA 

Y ANEXAS". S. A. 
CONVOCATORIA. 

Por acuerdo del Consejo de Administración dictado 
en la Sesión de hoy, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos doce, catorce y cuarenta y uno fracción 
décima de los Estatutos de la misma, se cita a los señores 
accionistas de esta Compañía a Asamblea General Ex­
traordinaria, la que tendrá verificativo el día quince de 
mayo del presente año a las diez de la mañana en la casa 
número treinta y uno de la cuarta Calle de Morelos de 
esta Ciudad, para tratar de la venta de los fundos de 
esta Compañia. 

Pachuca, abril 2 de 1932. -Zeferino Romero. 1-1 
Administración de Rentas. - Pachuca. -Derechos en­

terados, abril 28 de 1932. -Recibido, abril 28 de 1932. 

DIVERSOS 

4040 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
AVISO. 

CUARTA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, el dia nueve de mayo próximo, a las once 
horas, en los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo 
la Cuarta Almoneda de los Lotes números 2, 3 y 4 de la 
Manzana número once de la Colonia Madero, ex-Hacien­
da El Cuervito, de esta Ciudad, admitiéndose las postu­
ras que ajustadas a la Ley cubran las cantidades de 
$706.01 (setecientos seis pesos un centavo), $739.44 
(setecientos treinta y nueve pesos cuarenta y cuatro 
centavos), y $728.52 (setecientos yeintiocho pesos cin­
cuenta y dos centavos), valores que resultan después de 
haber hecho la tercera deducción legal del 10%. 

Pachuca de Soto, 26 de abril de 1932. -El Adminis-
trador de Rentas, Ing. Manuel Avila. 1-1 

Recibido, abril 28 de 1932. 

4034 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
AVISO. 

CUARTA ALMONEDA. 
Se hace dei conocimiento del público en solicitud de 

postores que, el dfa nueve de mayo próximo, a las once 
horas, en los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo 

Pachuca de Soto, 26 de abril de 1932.-El Adminis-
trador de Rentas, lng. Manuel Avila. 1-1 

Recibido, abril 28 de 1932. 

4037 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PAOHUCA. 
AVISO. 

SEPTIMA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, el día diez de mayo próximo, a las once 
horas en los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo 
la Séptima Almoneda del Lote número tres de la fracción 
A. del ex--Panteón de San Rafael, de esta Ciudad, sir­
viendo de báse la cantidad de $358. 7 4 (trescientos cin­
cuenta y ocho pesos setenta y cuatro centavos), valor 
que resulta después de haber hecho la sexta deducción 
legal del 10%. 

Pachuca de Soto. 26 de abril de 1932. - El Adminis-
trador de Rentas, ln.Q, Manuel Avila. 1-1 

Recibido, abril 28 de 1932. 

4067 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
AVISO. 

DUODECIMA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, el día diez de mayo próximo, a las once 
horas, en los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo 
la Duodécima Almoneda del Lote número 8 Manzana XV 
del ex-Panteón de San Rafael hoy Colonia Madero, de 
esta Ciudad; admitiéndose las posturas que ajustadas a 
la Ley cubran la cantidad de. $497. 82 (cuatrocientos no. 
venta y siete pesos ochenta y dos centavos), valor que 
resulta después de haber hecho la undécima deducción 
legal del 10%. 

Pachuca de Soto, 27 de abril de 1932. -El Adminis-
trador de Rentas, lna. Manuel Avila. 1-1 

Recibido, abril 28 de 1932. 

4061 
ADMIN~RACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

• · . DE PACHUCA. 

AVISO. 
CUARTA ALMONEDA. 

Se hace del conocimiento del público en solicitud de 
postores que, el día once de mayo próximo, a las once 
horas, en loo estrados de esta Oficina, tendrá verificativo 
la Cuarta Almoneda de los Lotes números uno, dos, tres, 
cuatro y cinco de la Manzana XX del ex-Panteón de San 
Rafael, de esta Ciudad; admitiéndose las posturas que 
ajustadas a la Ley cubran la cantidad de $3,388.35 (tres 
mil trescientos ochenta y ocho pesos treinta y cinco cen­
tavos), valor que resulta después de haber hecho la ter­
cera deducción legal del 10%. 

Pachuca de Soto, 27 de abril de 1932. - -El Adminis-
trador de Rentas, Ing. Manuel Avila. 1-1 

Recibido, abril 28 de 1932. 
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4064 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
AVISO. 

SEXTA ALMONEDA. 

1 
de cubitos, que esta Oficina le tiene embargada por el 
adeudo de contribuciones que reporta a la Hacienda Pú­

: blica del Estado, Concepción Islas; ~dmténdose las pos­
! turas que ajustadas a la Ley cubran s tres cuartas 
1 partes de la cantidad de$ 57. 75 (cincuenta y siete pesos 
setenta y cinco centavos), valor fiscal que representa di-

Se hace del conocimiento del público en solicitud de cha propiedad. 
postores que, el dfa 11 de mayo próximo, a las ~nce ~oras, Pachuca de Soto, 20 de abril de 1932. -El Ad mini s­
en los estrados de esta Oficina, tendrá ver1ficat1vo la trador de Rentas, lng. Manuel Avila. 1-1 
Sexta Almoneda de la Manzana número XVI Y Lotes 1, · Administración de Rentas. -Pachuca. -Derechos en-
3, 5, 7, 9 y 11 de la Manzana XV,q, del ex-Panteón de terados, abril 26 de 1932.-Recibido, abril 28 de 1932. 
San Rafael. de esta Ciudad; adm1tiendose las posturas 
que ajustadas a la Ley cubran la cantidad de $8,861.80 
(ocho mil ochocientos sesenta y un pesos och_enta centa­
vos), valor que resulta después de haber hecho la quinta 
deducción legal del 10%. ; 

Pachuca de Soto, 27 de abril de 1932.-EI Adminis-' 
dor de Rentas, Jng. Manuel Avila. 1-1 1 

4043 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
A VIS O. 

PRIMERA ALMONEDA. 
Recibido, abril 28 de 1932. 1 

i Se hace del conocimiento del oúblico en solicitud de 
--------------------- postores que, el dia doce del próximo mes de mayo, a las 

4058 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
AVISO. 

SEXTA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, el dfa 10 de mayo próximo, a las once horas, 
en los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo la 
Sexta Almoneda del Lota número tres de la fracción A. 
del ex-Panteón de San Rafael. de esta Ciudad, siendo de 
base la cantidad de $398.60 (trescientos noventa y ocho 
pesos sesenta centavos), valor que resulta después de 
haber hecho la quinta deducción legal del 10%. 

Pachuca de Soto, 27 de abril de 1932,-Por El Ad· 
ministrador de Rentas, José de la Fuente, 1-1 

Recibido, abril 28 de 1982. 

4043 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
AVISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, el día doce de mayo próximo, a las once 
horas, en los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo 
la Primera Almoneda de la finca ubicada en el Rancho 
de Cubitos, de esta Ciudad, propiedad de la sefiora María 
Refugio Islas, que esta Oficina, le tiene embargada por 
el adeudo de contribuciones que reporta a la Hacienda 
Pública del Estado, por impuesto predial; admitiéndose 
las posturas que ajustadas a la Ley cubran las tres cuar­
tas partes de la cantidad de $57. 75 (cincuenta y siete 
pesos setenta y cinco centavos), valor fiscal que repre­
senta dicha propiedad. 

Pachuca de Soto, 20 de abril de 1932. -El Adminis-
trador de Rentas, Jng. Manuel Avila. 1-1 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos en­
terados, abril 26 de 1932.-Recibido, abril 28 de 1932. 

1 

4043 /1 

ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 
DE PACHUCA. 

AVISO. 
PRIMERA ALMONEDA. 

Se hace del conocimiento del público en solicitud de 
possores que, el día doce de mayo próximo, a las once 
hora~. en los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo 
la Primera Almoneda de la finca ubicada en el Rancho 

once horas, en los estrados de esta Oficina, tendrá veri­
ficativo la Primera Almoneda de la finca ubicada en la 
esquina de la Avenida Nervo y J. Barragán Hernández, 
propiedad del ·señor Andrés Camacho, que esta Oficina 
le tiene embargada por el adeudo de contribuciones que 
reporta a la Hacienda Pública del Estado, por impuesto 
predial; admitiéndose las posturas que ajustadas a la 
Ley cubran las tres cuartas partes de la cantidad de 
$440.00 (cuatrocientos cuarenta pesos), valor fiscal que 
representa dicha propiedad. 

Pachuca de Soto, 20 de abril de 1932. -El Adminis-
trador de Rentas, Jng. Manuel Avila. 1-·1 

Administración de Rentas. -Pachuca. -Derechos en­
terados, abril 26 de 1932. -Recibido, abril 28 de 1932. 

4043 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL IIISTRITO 

DE PACHUCA. 
AVISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, el día doce del próximo mes de.mayo, a las 
once horas, en los estrados de esta Oficina; tendrá veri­
ficativo la Primera Almoneda de la finca ubicada en el 
número 72 de la 7ª- calle de Arizpe, de esta Ciudad, pro­
piedad del señor Alfredo !barra, que esta Oficina le tie­
ne embargada por el adeudo de contribuciones que re­
porta a la Hacienda Pública del Estado, por impuesto 
predial; admitiéndose las posturas que ajustadas a la Ley 
cubran las tres cuartas partes de la cantidad de $ 727.64 
(setecientos veintisiete pesos sesenta y cuatro centavos), 
valor fiscal que representa dicha propiedad. 

Pachuca de Soto, 20 de abril de 1932.-:-El Adminis-
trador de Rentas, Jng. Manuel Avila. 1-1 

Administración de Rentas. -Pachuca. -Derechos en­
terados, abril 26 de 1932.-Recibido, abril 28 de 1932. 

4043 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
AVISO. 

SEGUNDA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, el día doce de mayo próximo, tendrá veri­
ficativo la Segunda Almoneda de la finca ubicada en el 
número setenta y cuatro de la quinta calle de Morelos, 
de esta Ciudad, embargada al C. Ciro C. Lozano, por el 
adeudo que reporta a la Hacienda Pública del Estado, 
por impuesto a capitales reconocidos; admitiéndose las 
posturas que ajustadas a la Ley cubran las tres cuartal 
partes de la cantidad de $2,020.59 (dos mil veinte pesos 
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cincuenta y nueve centavos), valor que resulta después 
de haber hecho la primera deducción legal del 10%. 

Pachuca de Soto, 23 de abril de 1932.-Por El Ad-
ministrador de Rentas, José de la Fuente, 1-1 

Administración de Rentas. - Pachuca. - Derechos en­
terados, abril 26 de 1932. -Recibido, abril 28 de 1932. 

4055 
DISTRITO DE PACHUCA. 

RECAUDACION DE RENTAS DE TIZAYUCA 
AVISO. 

QUINTA ALMONEDA. 
Se hace de su conocimiento del público en solicitud de 

4028 · postores que, a las once heras del dia 2 de mayo próximo 
DISTRITO DE PACHUCA en los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo la 

Quinta Almoneda del predio urbano denominado ''La 
RECAUDACION DE RENTAS DE TIZAYUCA, Casa" el cual se encuentra ubicado en el pueblo de Huit· 

AVISO. zila, d'e este Municipio, embargado al señor Manuel 
PRIMERA ALMONEDA Arrieta, por contribuciones prediales que reporta a la 

d 
. . . · . . Hacienda Pública del Estado; admitiéndose las posturas 

Se hace e su eonocnn1ento del público en sohc1tu~ de que ajustadas a la Ley cubran las tres cuartas partes de 
postores que, a las once ho~as del dia 2 de _may? próx1m,o la cantidad de $ 196.83 (ciento noventa Y seis pesos 
en los estrados de esta Ofi~ma, t~nrá ver1ficativo la Pr1- ochenta y tres centavos) hecha la deducción del JO% de 
m~ra Almoneda 4el predi<? r~st1co el cual se .e~c.uentra la cantidad de$ 218. 70 (doscientos dieciecho pesos seten· 
ubicado en el Pueblo d~ Hmtzlia, de este Mumc1p10, em- ta centavos) que sir'9'ió de base en la Cuarta· Almo eda 
bargado al sefior Gabriel Mendoza por el adeudo de con- . . n · 
tribuciones pred!a~~s que reporta a la Hacie_nda Públic\ Tizayuca, Hgo., .~!'Il 22 de 1982.-El Reeaudador 
del Estado; adm1tiendose las posturas que aJustadas a la de Rentas, Ge'!1;1'r0 Pineiro V. . 1-1 
Ley cubran las tres cuartas partes de la cantidad de Recau~ac10n de Rentas._-r1zayuc~.-Derechos ente­
$ 350. 00 (trescientos cincuenta pesos), valor fiscal que rados, abril 22 de 1932. - Rec1b1do, abril 28 de 1932. 
representa dicha propiedad. 

Tizayuca, Hgo., 25 de abril de 1932. -El Recaudador 
de Rentas, Genaro Piñeiro V. 1-1 

Recaudación de Rentas. -Tizayuca. -Derechos ente· 
rados, abril 25 de 1932. -Recibido, abril 27 de 1932. 

4008 
DISTRITO DE PACHUCA. ' 

RECAUDACION DE RENTAS DE. TIZAYUCA. 
AVISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 
Se hace de su conocimiento del público en solicitud de 

postores que, a las once horas del dia 2 de mayo próximo, 
en los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo la 
Primera Almoneda del predio rústico denominado ''Tie­
rra Blanca" el-cual se encuentra ubicado en el pueblo de 
Huitzila de este Municipio, embargado al sefior Cesáreo 
Pineda por el adeudo de contribuciones que reporta a la 
Hacienda Pública del Estado; admitiéndose las posturas 
que ajustadas a la Ley cubran las tres cuartas partes de 
la cantidad de $ 325. OO .. (trescientos veinticinco pesos) 
valor fiscal qqe r.epresenta dicha propiedad. 

Tizayuca, Hgo., 20 de abril de 1932.-EI Recaudador 
de Rentas, Genaro Piñeiro V. 1-1 

Recaudación de Rentas.-Tizayuca.-Derechos ente· 
rados, abril 20 de 1932. -Recibido, abril 26 de 1932. 

4046 
DISTRITO DE PACllUCA. 

RECAUDACION DE RENTAS DE TIZAYUCA. 
AVISO. 

QUINTA ALMONEDA. 
Se hace de su conocimiento del público en solicitud de 

postores que, a las once horas del dia 2 de mayo próximo 
tendrá verificativo en los estrados de esta Oficina la 
Quinta Almoneda del predio rústico denominado ''Achi­
chilco" el cual se encuentra ubicado en el Pueblo de 
Huitzila, de este Muicipio, embargado al se:ñor Felipe 
Arrieta, por el adeudo de contribuciones prediales que 
reporta a la Hacienda Pública del Estado; admitiéndose 
las posturas que ajustadas a la Ley cubran las tres cuar­
tas partes de la cantidad de $ 459.27 (cuatrocientos cin· 
cuenta y nueve pesos veintisiete centavos), hecha la 
deducción del 10% de la cantidad de$ 510.30 (quinientos 
diez pesos treinta centavos), que sirvió de base en la 
Cuarta Almoneda. 

Tizayuca, Hgo., 22 de abril de 1932. -El Recaudador 
de Rentas, Genaro Piñeiro V. f-1 

·Recaudación de Rentas.-Tizayuca.-Derechos ente­
rados, abril 22 de 1932. - Recibido, abril 28 de 1932. 

4052 
DISTRITO DE PACHUCA. 

RECAUDACION DE RENTAS DE TOLCAYUCA 
AVISO 

PRIMERA ALMONEDA. . / 

Se hace del conocimien'to del público en solicitud de 
postores que, a las once horas del dfa cuatro de mayo 
próximo, en los estrados de la Recaudación de Rentas de 
este Municipio, tendrá verificativo la Primera Almoneda 
de remate del predio urbano sin nombre, ubicado en el 
pueblo de Zapotlán- de Juárez, de esta jurisdicción y que 
esta Oficina le tiene embargado al ciudadano Arturo Ma­
cotela, por adeudo de contribuciones prediales que está 
reportando a la Hacienda Pública del Estado; admitién­
dose las posturas que ajustadas a la Ley, cubran las tres 
cuartas partes de la cantidad de$ 200.00 (doscientos pe­
sos) valor fiscal que representa el predio embargado. 

Tolcayuca, Hgo., a 20 de abril de 1982. -El Recau-
dador de Rentas, Herminio Bustamante. 1-1 

Recaudación de Rentas.-Tolcayuca.-Uerechos ente­
rados, abril 20 de 1932.-Recibido, abril 28 de 1932. 

4052 
DISTRll'O DE PACHUCA 

RECAUDACION DE RENTAS DE TOLCAYUCA 
AVISO. 

TERCERA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, a las once horas del dia doce de mayo pr6· 
ximo, en los estrados de la Recaudación de Rentas de es­
te Municipio, tendrá verificativo la Tercera Almoneda de 
remate de dos predios: uno rústico y otro urbano que se 
encuentran ubicados en el pueblo de San Pedro Huaqúil· 
pan, y que esta oficina le tiene embargados al C. Satur­
nino Olguín, por el adeudo de contribu-é'tbnes prediales 
que está reportando a la Hacienda Pública del Estado 
admitiéndose las posturas que ajustadas a la Ley cubra~ 
las tres cuartas partes de la cantidad de $ 202. 50 (dos­
cientos dos pesos, cincuenta centavos), valor fiscal que 
representan los predios embargados, después de. hacer 
la deducción legal del 10% de la suma de $ 225.00 (dos­
cientos veintincico pesos) que sirvió de base a la Segun­
da Almoneda. 

· Tolcayuca, Hgo., a 20 de abril de 1932.-El Recada-
dor de Rentas, Herminio Bustamante. 1-1 

Recaudación de Rentas.-Tolcayuca.-Derechos en­
terados, abril 20 de 1932.-Recibido, abril 28 de 1932. 
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4052 
DISTRI'ro DE PACHUCA 

RECAUDACION DE RENTAS DE TOLCAYUCA 
AVISO. 

TERCERA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

. postores que, a las once horas del día doce de mayo pró­
ximo en los estrados de esta Recaudación de Rentas, 
tendrá verificativo la Tercera Almoneda de remate, de 
do.:i predios rústicos denominados "La Presa" y "El Te­
petatal", ubicados en el puehlo de Zapotlán de Juárez y 
que esta Oficina los tiene embargados al señ.or Benito 
Pineda por adeudo de contribuciones prediales que está 
reportando a la Hacienda Pública del Estado; admitién­
~ose las posturas que ajustadas a la Ley, cubran las tres 
cuartas partes de la cantidad de $1,053.00 (mil cincuen­
ta y tres pesos) valor fiscal que representan los predios 
embargados, despues de hacer la deducción legal del 
10% de la suma de $1.170.00 (un mil ciento setenta pe­
so~) valor que sirvió de base en la Segunda Almoneda. 

Tolcayuca, Hgo., a 20 de abril de 1932. - El Recau-
dador de Rentas, Herminio Bustamante. 1-1 

Recaudación de Rentas. -Tolcayuca.-Derechos en­
terados, abril 20 de 1932.-Recibido, abril 28 de 1932. 

4052 

4052 
DISTRITO DE PACHUCA 

RECAUDACION DE RENTAS DE TOLCAYUCA 
• AVISO. 

SEXTA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, a las once horas del día doce de mayo pró- . 
ximo, en los estrados de esta Recaudación de Rentas 
tendrá verificativo la Sexta Almoneda de remate del pre­
dio rústico ubicado en la Sección primera de este pueblo 
y que (!sta Oficina le tiene embargado al C. Ladislao 
Hernández por adeudo de contribuciones prediales que 
está reportando a la Hacienda Pública del Estado; admi­
tiéndose las ¡,osturas que ajustadas a la Ley, cubran las 
tres cuartas partes de la cantidad de $53.15 (cincuenta y 
tres pesoa, quince centavos) valor fiscal que representa 
el predio embargado, despues de hacer la deducción le­
gal del 10% de la suma de $59.05 que sirvió de base en 
la quinta almoneda. 
,¡ Tolcayuca, Hgo., a 20 de abril de 1932.-El Recau­
aador de Rentas, Herminio Bustamante. 1-1 

Recaudación de Rentas.-Tolcayuca.-Derechos en­
terados, abril 20 de 1932. - Recibido, abril 28 de 1932. 

DISTRITO DE PACHUCA DISTRITO DE PACHUCA. 
RECAUDACION D~ ~~~~A.S DE TOLCAYUCA i PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TOLCAYUCA. 

4049 

TERCERA ALMONEDA. r:.,,,, A V 1 S O . 
Se hace del conocimiento del público en ¡¡olicitud de A disposición de esta Presidencia, como mostrenco 

P?Stores, que a las once horas del día.~oce de mayo pró- hállase una yegua retinta colorada como de 8 añ.os de 
x1mo, en .Jo.s. estrados de ~a Re~audac1on de Rentas de edad, valuada por los peritos en $30.00 respectivamente, 
este Mumc1p10 tendrá ".'er1ficatlvo el remate e!1 Segui;ida herrada fierro consta expediente. . 
Almoneda, de dos predios urbanos! uno rústico, ub1c8:· ' Se publica cumplimie?to articulo 678 Código Civil. 
dos en.el pueblo de Zapotlán qe Juarez y que esta Ofic1- Tolcayuc~. Hgo., abnl 13 de 1932.-Presidente Mu-
na le tiene embargados al extmto, señ.or Martín Pineda nicipal, Santiago Gutiérrez. -Secretario Andrés Escdr­
por adeudo de contribuciones prediales que está repor- cega. ' 3--1 
tando a la Hacien!1a Pública del Estado; admitiéndose Recaudación de Rentas.-Tolcayuca.-Derechos en­
las posturas que aJu~tadas a la Ley, cubran la~ tres cuar- terados, abril 14 de 1932. -Recibidó, abril 28 de 1932. 
tas partes de la eant1dad de $2,927.34 (dos mil novecien-
tos veintisiete pesos, treinta y cuatro centavos) valor 
fiscal que representan los predios embargados, después 
de hacer la deducción legal del 10 % de la suma de .... 
$3,252.60 (tres mil doscientos cincuenta y dos pesos, 
seseota centavos) que sirvieron de base en la Segunda 
Almoneda. · 

Tolcayuca, Hgo., a 20 de abril de 1932. - El Recau-
dador de Rentas, Herminio Bustamante. 1-1 

Recaudación de Rentas.-Tolcayuca.-Derechos en­
terados, abril 20 de 1932.-Recibido, abril 28 de 1932. 

3768 
DISTRITO DE PACHUCA. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DEL MINERAL 
DE LA REFORMA. 

EDICTO. 
Pónese 'conocimiento del público, encuéntrase cali­

dad de mostrenco en este Municipio, mulo misteño, ne­
gro mohíno, oreja izquierda cortada en dos partes, y una 
callosidad bajo del codillo de la pata derecha, valuado en 

4052 VEINTE PESOS. 
DISTRITO DE PACHUCA Mineral de la Reforma, Hgo., 7 de abril de 1932.-

RECAUDACION DE RENTAS DE TOLCAYUCA El Presidente Municipal. Maximino Piñón. 4-2 
Av Is o. Recaudación de Rentas.-Mineral de la Reforma.-

CUARTA ALMONEDA. ' Derechos enterados, abril 9 de 1982. -Recibido, abril 19 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de de 1933. 

postores, que a las once horas del dia doce de mayo pró- -----------------
ximo, en los estrados de la Recaudación de Rentas de 3848 
este l\IJ.unicipio, tendrá verificativo el remate en Cuarta DISTRITO DE TULA DE ALLENDE. 
Almoneda, de dos predios rústicos que actualmente for- MUNICIPIO DE TLAXCOAPAN. 
man uno solo Y que se encuentran ubicados en el pueblo 
de Acayuca de esta jurisdicción, los que tiene embarga- A V 1 S O · 
dos esta Oficina al extinto, señor Florencio Bustamante A disposición de esta Presidencia, encuéntranse tres 
por adeudo de constribuciones prediales que está repor. burras pardas, tres afios de edad, una prieta cinco aiios 
tando dicha propiedad a la Hacienda Pública del Estado· con orejas rajadas Y otra parda dos añ.os edad; todas ore-
admitiéndose las posturas que ajustadas a la Ley, cubra~ janas Y valuadas en' 4?.00, . • . 
las tres cuartas partes de la cantidad de $87.48 (ochenta Publicase cumphm1ento ar~culo 685 Código C1y11. 
y siete pesos, cuarenta y ocho centavos) valor fiscal que Tla.x~oapan, !Jgo.,, 9 de abril de 1982.-E~ Pres1den-
representan los predios embargados, despues de hacer la I te Mumc1pal, .Jose Angeles.-J. R. Puebla, Sr10. 3-2 
deducción legal del 10% de la suma de $97.20, (noventa. Recauda.c1ón de Rentas.-T!a~coapan:-Derechos en 
y siete pesos, veinte centavos) que sirvieron de base en 1 terados, abril 11 de 1932. - Rec1b1do, abril 20 de 1932. 
la Segunda Almoneda. 

Tolcayuca, Hgo., a 20 de abril de 1932, -El Recau-
dador de Rentas, Herminio Bustamante. 1-1 

Recaudación de Rentas. -Tolcayuca. -DereGhos en­
terados, abril %0 de 1932.-Recibido, abril 28 de 1933. 
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